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S U M A R I O

Parte oficial

Ministeirit) de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto {rectificado) de ciar iiíido 
jubilado a D. Francisco de P. Massa 
y Vall-lloscrá, Catedrático del Insti^  
tuto de Gerona.— Página 490.

Ministerio de Hacienda
Real orden autorizando a la Com.pafíia 

del Ferrocarril de La Caroliria para 
que satisfaga en raetálico el im porte  
deL Timbre con que están gravados 
los talones resguardos de m>ercade- 

. rías,— Página 490.

Ministerio de la Gobernación
Real orden nombrando Inspectores pro-- 

vinciales del Trabajo en Barcelona y  
Castellón de la Plana a D, Luis Mon- 
raed Cortodellas y D. Clemente D u
ran de la Vega\ respectivam ente .— 
Página 490.

Otra dispon iendo  ‘se provea¡n en pro
pie dady c 071 m^reglo a  las disposicio
nes que estabaii  vigentes^ las Sub -  
delegaciones de Medicina^ Parmácia  
y VéteiLnaría, vacantes con anterio
ridad al de Eneldo del año actual, 
y cuyo plazo de concurso hubiera  
finalizado en i 5 de Febrero siguien
te,—Páginas 490 1/ 491, .

Ministerî o de Instrucción Pública 
 ̂y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censos reglamentarios y y  qyLe los In s
pectores de Prim era enseñanza que 

, se indican pasen a ocupár en el E s
calafón los números que se mención 

^  nan.— Página 491.
Otra nombrando Vocal del Patronato  

Nacional de Sordomudos a D, Luis  
López BaUesteros.— Págifux ^9í,

Ministerio de Fomento
-# ' '

Real orden disponiendo no sean com
prendidas en las prescripciones del 
Real decreto de iZ de Junio últim o  
las embarcaciones de vela, cualquie
ra que sea su clase, s í están provin- 
tas de m o to r  auxiliar,— Página 491. 

Otra disponiendo que a partir del mes 
de Septiem bre próxim o se den quin
cenalmente por los Ingenieros D i
rectores .de los Establecim ientos 

, agrícolas con el concurso del perso
nal técnico^ de las Secciones agrofió- 
micas, conferencias prácticas en las 
comarcas que estim en más conve
nientes y  con an^eglo a las necesida
des de los cultivos que en las mismas 
existan; y que en aquellas provincias 
donde no existan Establecimientos 
agrícolas se den las conferencias en 
igual form a por los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Agronómicas .^-P á
ginas 491 y  A92(

Otra circular a los Gobernadores c iv i
les disponiendo convoquen inm edia
tam ente a una reunión, bajo su pre
sidencia, al personal agronóraico; 
paim la distribución de las conferen
cias que sin pérdida de tiempo han 
de llevarse a cabo en distintos p u n 
ios de cada provincia; que den tqda 
clase de facilidades a los Ingenieros 
agrónomos para el m ejor desempeño 
de su cometido, y autoricen la inser
ción de referidas conferencias, con
venientem ente extractadas, en el Bo
letín  Oficial.—Página 492.

Otra ídem  a los Presidentes de las D i- 
putacio7ies p7*ovinciales buscando la 
cooperación de las m ismas para que, 
o bien sufraguen los gastos de p u 
blicación de '"Hojas divulgadoras''’ de 
las conferencias que haii de darse por 
el persoñal agronómico, o faciliten  
los medios para que pueda7i hacerse 
dichas publicaciones,— Página 492.

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t íp ía .— Dirección Genei^al 

de los AégiSt¡rp&* y del Notariado.— 
Anuríciando hallarse vacantes los 
Registros de la, Propiedad que se 
menctom n,—-Página A92. ,

Ma r in a .— Direoción General dé̂  Nave
gación y" P éáiá  Márttírria.—Aviso a

los Navegantes. — Grujió 24,—Pági
na 493.

H a cie n d a . —̂ Dirección General de la 
Deuda y Clase Pasivas. — üircular 
complementaria del an ttñ^o  rela ti
vo a véncim iento de cupones, pubU- 
cádo en la G a c e ta  del m a  de aiyer,—  
Página 495, .

Señalamiento de pagos y  e7itrega de 
valores,— Página 495.

Relaciói} de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,— Página 497. ; - • ^

Idem id, id, en el turno ordinario que 
han de satisfacerse por la íesorerriá 
de este C entro— P á ^n a h ^2 , 

Go b e r n a c ió n . —  Direooión Generai de ? 
A dm inistración.—Pircwíar a los. Go
bernadores civiles disponiendo dic
ten con toda - urgencia las órdenéF^ [ 
oportunas parrn que por k)s¡ Directo-^ ' 
res de todos los Flospitalesy. Asilos y  . 
demás Estableciinientos análogos, 
sean provinciales, m unicipales o de 
Beneficencia particular, sé proceda \ 
con toda escrupulosidad] al desqdoja- !̂ ,̂ 
m iento de los acogidos aiptes de dar
les ingreso,— Página ^02.

Inspeoción General de Sdnidad.— Gíréw- 
lar prohibiendo la importación de 
trapos viejos procedentes de J ta lia  y  \ 
de Argelia,— Página 502;

F o m e n to .— Dirección General d e  Obras 
Públicas. — Gonservaoión y Repara
ción,—A á/udicando a D, Frcmeiseo  ̂
Rubio Moríserrat la subasta de las 
obras de reparación de e x p la n a d ^  
y firm e de los kilómetros 20 al ,31 
de la carretera de la de Caspe a Seí-  
gua a Sietamo, provincia de Zara
goza,— Página A>92.

Idlem a D. Isidoro Maltor Gáu la iderí 
ídem  id, de los kilómetros 1 a 10 y  
14 a 17 de la carreterá de Aíbálate a 
Val de Zafan, provincia de TerueLr— 
Página 503, "

Idem  a D, Francisco Gallardo Beréúh  
la ídem  de las obras dé enmnche de 
la avenida del la¿g de^ Triana ébel 
puente de Isabel I I  de la cctrfeiera 
de AIcald dé Gúadaira a HueUa^ 
viñeta de SeviUa,---Pághw,

Idem  g B , Manáng  .
la Ídem dé las obras de rnoM fíoac i^  ^
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de rampas de acceso al puente sobre 
l4X ribera de Huclva de la carretera 
de Sevilla a la de Lora del Río a San- 
tiponce, provincüi de Sevilla.—Pá- 
§ i m  503.

B ^civio  Central de Puertos y Faros.— 
Beoción de Señales M arítimas.—Am- 
pliando hasta el 30 de Septiem bre 
próximo^ inclusive, la admisión de 
proposiciones al concurso para la 
construcción del aparato, linterna, 
torreón y piso para el faro de Fava- 
r itx  {Baleares).— Página 503.

Aguas.— Autorizando a D. Emilio Gon
zález Gil para derivar y utilizar en 
la. producción de enei'gía eléctrica
1.000 litros de agua por segundo del 
rio Deza, en el punto llamado Peña 
de la Hiedra, de- la parroquia de Bo
tos, en término de Latín {Ponteve
dra.) .— Página. 503.

Piesolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntam iento de Alcarraz para 
ahastecimiento del pueblo con un li
tro de agua por segundo del Canal de 
Aragón y Cataluña.— Página 504,

A n e x o  1.^ —  B o l s a . —  OBSEnvATóRio 
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s 
t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  EL Hogar E s
pañol; Escuela de Ingenieros Indus
triales de Bilbao, y Compañía de Se
guros La Confiance.

A n e x o  — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE 

H a c ie n d a —Junta  Glasiíicadora de las 
Obligacionos proeedentes de IlU ra- 
m ar .— Anulaciones de resguardos y  
rectificaciones de créd ito s/

PARTE OFICIAL 

PRESIDEMCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el R e y  E>on Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de da Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose notado error de copla en 
el Real decrete de 27 de, Ju lio  último, 
inserto «en la G a ceta  de  30 áe. dicho 
mes,, se publica a ocntinuación debida- 
naente. .recJ^ificado:

del Ministro de Ins- 
^irüoción pública y Bellas Artes y de 
coa^rmidad con lo dispuesto en, el a r-  
tioiilo l‘.*'' de la  ley de 27 de Julio 
de 1918, \  ^

Vengo eti declarar jubilado, por h a 
ber cumplido la edad reglam éntaria, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Francisco de P. Massa 
y VaU-llosera, Catedrático num erario  
del Institut/O general y  técnico de Ge
rona.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

AÍÍ.FONSO
El Ministro de Instrucción Púbítca 

j  Bellas Artes,

J o s é  d k l  P r a d o  y  PA LA oie.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo, Br.: Vi«to el escrito dé la 
Oompañífi del ferrocarril de La Caroli
na solicitando que se la autorice para 
satisfacer en metálico el importe del.

Tim bre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los talones re s 
guardos de m ercaderías que expide/no 
haciendo igual/petición por lo que se 
refiere a los billetes de viajeros, p o r
que no llegando su  preciosa cinco pe
setas, no se hallan sujetos al impuesto 
de Tim bre;

Resultando que el importe del co
rrespondiente a los talones expedidos 
por dicha Compañía en los meses de 
Enero a Diciembre de 1918 ascendió a 
la suma de 494 pesetas 30 céntimos, 
siendo la dozava parte, o sea el im por
te térm ino medio del Tim bre que co
rresponde a los talones expedidos en 
ini mes, 41 pesetas 19 céntimos;

Resultando que la Compañía está 
confórme con que se fije en 40 pesetas 
la cantidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y X 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento.del Tim bre confie
re a este M inisterio la facultad desau
torizar a las Compañías dé fe rro carri
les para satisfacer en metálico el im - . 
porte del Tim bre correspondiente a ,sus 
billetes ele viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías y pará - fijar de 
acuerdo con las mismas la cantidad que 
deban entregar m ensualmente a buena 
cuenta, disponiéndose en el mismo a r 
tículo que cuando las citadas Compa-' 
ñías tengan establecida su contabilidad 
de m anera que sea garantía  de exacti
tud en la determ inación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para. las comprobaciones que se e sti
men necesarias o convenientes,- como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a d icho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propiK'Sío por esa Dirección 
genera l ha acordado autorizar a la 
Compañía del ñu’rocarril de La Caroli- 
ua para  que satisfaga en metálicx) el 
im pqrte del Tim bre con que están gra|- 
vados los talones resguardos de m erca
derías, fijando en 40 pesetas lá cantidad 
que por esk^ concepto deberá entregar 
m ensualm ente a buena cuenta en ñn de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda á esa Diréeción general 
y los JuBtiílcantes de las ipismas, que

debe p resen tar mensualmente, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I./iriara su conocimiento y efectos  ̂
consiguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años, Madrid, 5 de Agosto de 1919.

BUGALLAL

Señor DirectQr general del Tim bre del 
Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. Sí'.:' V ista la propuesta que en 
nombre del Institu to  de Reformas So
ciales se ha servido efectuar, con fe 
cha 21 del próximo pasado, para  cu
b rir las plazas de Inspectores del T ra 
bajo, en Barceiona por defunción de
D. Emilio Gimeno Egúrbide y pn Cas
tellón de la Plana por dimisión de don 
Francisco Altimicas, de acuerdo con lo 
preceptuado , en el artículo 11 del Re
glamento de 1.“ de Marzo de 1906 y con 
la Real orden del 25 de Septiem bre del 
mismo año-,

S. M. el R uy (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la referida propuesta y nom
brar Inspector provincial en Barcelona 
a D. Luis Monravá Cortadellas, Inge
niero m ilitar, ,e Inspector provincial en 
Castellón de la Plana a l). Clemente 
Durán de la Vega, que venía desempe
ñando el mismo cargo en Pontevedra: 
el prim ero con carácter de in terinó que 
señala el artículo 11 del mencionado 
Reglamento, y ambos concia re tr ib u 
ción que, conforme al artículo 5.° del 
mismo, determ ine el Institu to  de Re
formas Sociales. = ^

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a. 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Agosto 
de 1919.

BURGOS Y MAZO

Señor Presidente del Instituto' de Re
formas Sociales.

Vistas las diferentes consultas que 
vienen formulándose a este Ministerio
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acerca de la provisión en propiedad de 
las Subdelegaciones vacantes de Medi
cina, Farm acia y Y eterinaria, que fue
ron anunciadas con anterioridad al día 
31 de Enero últim o y cuyos plazos de 
concurso finalizaron en esta fecha;

Vistos Iqs arfículos 1.® y 3.®‘del Có
digo, c iv il él Real decreto de 31 de 
Enero y las Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1891 y 29 de Marzo del co
rrien te  año;

Considerando que es principio fun-^ 
dam ental de derecho, proclamado ex
presam ente en el artículo 3A del Códi
go civil, que las leyes no tendrán efecto 
retroactivo si no dispusieren lo con
trario, y que las mismas obligarán, se
gún el artículo lA del citado Cuerpo 
legal, a los veinte días de su publica
ción en la G a c eta  DE Ma d r id , excepto 
isi ordenaren o tra  cosa; •

Considerando que,^ con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 22 de 
Mayo de ,1891, bajo la denominación 
general de leyes, no sólo se com pren
den éstas, sino Ips Reglamentos, Reáles 
decretos, Instrucciones, Circulares y 
Reales órdenes dictadas de conform idad 
con las mismas por el Gobierno en uso 
de su potestad reglam entaria;

Copsiderañdo que el precitado Real 
decreto de 31 de Enero no preceptúa 
que se despoje del derecho de ser nom 
brados a los facultativos que hayan to 
mado parte  en las convocatorias u lt i
madas antes de su vigencia, toda vez 
que lesionaría derechos adquiridos al 
amparo de la legislación an terio r;

Considerando que, por lo tanto, la 
recta inteligencia de las disposiciones 
contenídias en el repetido Real decreto 
y en la Real orden de 29 de Marzo del 
año actual, conduce a la lógica con
clusión de que lio son aplicables a la s  
vacantes cuyos expedientes de p rov i
sión se hubiesen term inado antes de 
estar , en vigor las mencionadas dispo
siciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se há servido 
disponer que .las Subdelegaciones de 
Medicina, fa rm a c ia  y V eterinaria va
cantes. con anterioridad al día 31 de 
Enero último, y cuyos plazos de con
curso hubieran  finalizado en la fecha 
de 15 de Febrero siguiente, o sea 'de la 
publicación de aquélj y estién pendien
tes únicam ente de resolución, se p ro 
vean en propiedad con arreglo a las 

 ̂ disposiciones que estaban vigentes.
De Real orden lo digo a V. S: para  

su conocimiento y efectos consiguién- 
tes, Dios guarde a V. S. m uchos años, 
Madrid, 9 dé Agostó de 1919.

BURGOS Y MAZO

Señor Gobernador eivit de la provin
cia de...

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REz\LES ÜRÜENES
limo. S r .; Por haber sido ju b ila 

do D. Apolinar Casado y Martínez, 
Inspector de P rim era enseñanza de la 
provincia de Patencia, queda vacante 
una plaza en el Escalafón de Inspec
tores y el sueldo correspondiente de
5.000 pesetas, por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se' den los ascensos r e 
glam entarios, y, en su consecuencia, 
que D. Gaspar Ambrosio Sánchez, In s
pector de P rim era enseñanza de la 
provincia de Ciudad Real, pase a ocu
par el núm ero 62 y a percibir el su e l
do anual de 5.000 pesetas, y que don 
Mariano Eam preave y^Compains, In s
pector de Palencia, ocupe el núm ero 
106 del referido Escalafón y perciba 
el sueldo anuai de 4.000 pesetas, suel
do y categorías que percib irán  a p a r 
tir  del día de la‘ fecha siguiente al 
de la inserción en. la G a ceta  de la 
Real orden por la que ha sido ju 
bilado el Sr. Casado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Agosto de. 1919.

PRADO Y PALACI0
Señor D irector general de P rim era 

enseñanzá.

Re.al decreto, ha tenido a bien evacuar 
; dicha consulta, con carácter g enera l 
< en el sentido de que no sean com pren- 
I didas en las prescripciones del ipismo 
I las embarcaciones de vela, cualquiera 
j que sea su clase, si están provistas de 
I motor auxiliar. '
j De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos consiguien- 
I tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
I Madrid, 30 de' Julio de 1919.

CALDERON

Señor Ministro de Marina.

limo. S r . ; S. M. el Re y  (q. p .  g.) ha 
tenido a bien nom brar a D. Luis López 
Ballesteros Vocal del Patronato Nació- 
nal de Sordomudos, en la vacante p ro 
ducida por dimisión de D. Rufino 
Blanco.

De Real* orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mlvdrid, 8 
de Agosto de 1919.

PRADO Y Pa l a c io

Señor D irector general de P rim era E n- 
' señanza.

MINISIERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. S r .: V ista la consulta for- 

lúulada por la Dirección general de 
Navegación y Pesca M arítima, relativa 
a la aplicación del Real decx*eto de 12 
de Junio últim o autorizando lá venta al 
extranj ero de los buques de vela de ■ 
menos de 500 toneladas^

IS. M. e l  Re y  (q. D. g .), en v ir tu d  de. 
lo dispuesto en* el artículo 3.*" del citado

limo. S r .; Corresponde a este Minis
terio el fomento de la a|?ricultura en 
todas sus manifestaciones, siendo uno 
de los medios' más eficaces para conse-  ̂
guirlp el consejo práctico a los ag ri
cultores en forma de enseñanza ag rí
cola ambulante, servicio que si bien se 
viene realizando en la actuálidad por 
los Ingenieros D irectores de' algunos 
Centros experim entales, oonviene su \ 
divulgación por todas aquellas p rov in 
cias donde aún no han llegado los be
neficios que estas enseñanzas reportan, 
fin que se obtendrá seguram ente si este 
servicio lo llevan a cabo no sólo el p e r
sonal de los Establecim ientos agríco
las, sino el de las Secciones agronóm i
cas de todas las provincias.

Es estimacia sin duda alguna la ense
ñanza am bulante como uno de los m e
dios más eficaces para  im pulsar el p ro 
greso agrícola, y buen ejemplo de ello 
son los excelentes resultados obtenidos 
en Italia  en este sentido. ' ’

En nuestro país algo se ha hecho, 
pero en comarcas lim itadas, y por ello 
tiende el Ministro que suscribe llevar 
en más alto grado el servicio de Cáte
dra am bulante, haciéhdo que se rea li-; 
con en forma práctica en todas las 
proviitrias de España, yendo al cam po. 
a buscar al agricultor los Directores, 
de los Establecim ientos agrícolas, con 
el concurso de los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agrónómicas, . y donde 
■aquellote po exisi an se encargiien estos . 
últim os de dar quincetialmente Confe
rencias prácticas sobre asuntos que 
mávS puedan in teresar a la comarca en 
que se realicen, conferencias que lle
varán  escritas de antemano, para qpe: 
se inserten  en los Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias y a la vez 
puedan darlas a conocer los periódicos 
locales y publicándose Hojas divulga
doras para  que sean repartidas con , 
profusión entre los,agricultores.

De es.te modo ;se conseguirá ilu stra r 
al agrieultor., dando eí consejo preciso 
para  la divuIgación de jos principios 
de la técnica, aplicados prácticarnentp 
en iodo momento, y a  este fin,
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8. M; el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que a p a rtir  del próximo mes de 
Septiembre se den quincenalmente por 
los Ingenieros D irectores de los Esta-  ̂
blecimientos agrícolas, con el concurso 
del personal técnico de las Secciones 
agronómicas, conferencias prácticas en 
aquellas comarcas que estimen más 
convenientes y cóii arreglo a las nece
sidades de los cultivos que en las m is
mas existan, llevando el m aterial ag rí
cola indispensable que deba vulgari
zarse, así como escrita de antemano las 
conferencias, con los concejos prácticos 
que sean más 'precisos, conferencias 
siiñciente’mente' extractarlas para que 
puedan publicarse ' en los ^Boletmes 
Oficiales de- las respectivas provincias.

2.® En aquellas provincias donde no 
existan Establecim ientos agrícolas se' 
darán las conferencias en igual form a 
por los Ingenieros Jefes de fas iSeccio- 
nes agronómicas.

3.® Los tem as que han de desarro
llarse serán precisam ente sobre aque
llos puntos que más convenga divulgar 
entre los agricultores de las comarcas 
en que se realizan; y

4.® Los gastos que origine este se r
vicio, así como los de publicación de 
las conferencias en Hojas divulgadoras, 
serán satisfechos, en aquella parte  que 
no pueda sufragarse por las provincias 
respectivas, con cargo al presupuesto 
de esté Ministerio.

De Reai . orden lo comurrico a V. I. 
para su coñcciniiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucliós afios. Ma
drid, 8 de Agosto de 1919. :

CALDERON

Señor D irector general de A gricultura, 
" Minas y Montes. /

nómico, para que distribuya las confe
rencias que sin pérdida de tiempo han 
dé llevarse a cabo en distintos puntos 
de la provincia, dando V, S. toda clase 
de facilidades a los Ingenieros agróno
mos para el m ejor desempeño de su 
cometido, y autorizando la inserción de 
las conferencias, convenientemente ex
tractadas, en el Boletín Oficial, como 
medio de divulgación dé la enseñanza 
agrícola 'am bulante, de que tan  nece
sitado se encuentra nuestro país.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para  su conócimieúto y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor Gobernador civil de la prov in
cia de...

/ Necesitándose dar un  gran impulso 
a la enseñanza agrícola am bulante, con 
el fin do divulgarla en los pueblos de 
esa provincia, este Ministerio, po r Real 
orden d e ' esta fecha, ha dispuesto que 
quincenalmente, a p a rtir  del próximo 
mes de Septiembre, se den conferencias 
esencialmente prácticas por el personal 
técnico del Servicio agronómico, bien 
por los Ingenieros de los Estableci
mientos agrícolas, en aquellas provin
cias en que existan, o por los de las 
Secciones agronómicas, y como a la vez

que se dan estas conferencias es nece
sario la divulgación de las enseñanzas 
que contengan m ediante su publicación 
"en Hojas divulgadoras, para  lo que 
puede p restar su concurso esa I^iputa- 
ción de su digna presidencia, bien su
fragando los gastos de ellas o facilitan 
do Jos medios dé que disponga re la ti
vos a im prenta donde poder hacer la 
tirada de estos trabajos; teniendo en 
cuenta la conveniencia de este serv i
cio, que seguram ente ha dé prestarlo  
d'e g ra if  im portancia para  los agricu l
tores, al que debe contribu ir esa Cor
poración, con el fin de cooperar a la 
acción de éste M inisterio en asunto de 
tan  capital interés,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer me d irija  a V. S. buscando la 
cooperación de esa-Diputación provin- 
cial do su digna presidencia para  que 
o bien sufrague los gastos de publica
ción de Hojas divulgadoras de las con
ferencias que han de darse por el p e r
sonal agronómico, o facilite los medios 
para  que puedan hacerse estas pub li
caciones.

De Real ordén lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. D io s ' 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 
de Agosto de 1919.

CALDERON

Señor Presidente de la Excma. D ipu ta
ción provincial de...

e m i S Í M C I O l f  G EtlTRA l

fe ^ i o i a  w l i i s t i e i a

DIRECCION GENERAL LOS REGISTROS Y .'DEL • NOTARIADO

REALES ORDENES CIRCULARES
. Dispuesto por Real ordeip de esta fe
cha que, a p a rtir  del próximo mes de 
Septiembre, por los D irectores de los 
Establecim ientos agrícolas, en las p ro 
vincias en que existen, o por los Inge
nieros Jefes de las Secciones agronó
micas, donde no existan aquéllos, se 
den conferencias agrícolas en form a de 
cátedra am bulante para divulgación, 
entre los agricultores, de la enseñanza 
de la Agi’icu ltu ra  en aquellas comarcas 
que al efecto designen los encargados 
de este servicio, y coh el fin de que 
tengan inm ediata efectividad, así co-' 
mo que se publiquen en el Boletín OfU  
cial áQ esa provincia las referidas con
ferencias,

S. M. cLRey (q. D. g.) só ha servido 
disponer me dirija a V. S. para que in
mediatamente convoque a una reuniónp 
bajó 8Ü presideíicia, al personal ágro-

Sé bailan vacantes lo s 'idguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los 
turnos q ue  se expresan, cqqfó rm e al ím ic u lo  303 de/la  ley 1 ‘ipoiecaria:

, Registro Audiencia Ciase Turno de provisión

Pontevedra.. Coruña . . . . . 4P Regla 3.® del citado artículo..
Salas de los Infantes... Burgos . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Reinosa............... Burgos.. . . . . 4.* I d e m . . . . . . .
Atienza M adrid... . , . 4P ídem . .  . .  y. .  ^
Ginzo de Limia............ Coruña . . . . . 4U Idem .........................."
Granadilla............. .. Las Palmas.. 4.a Idem .........
Cañiza.......... . Coruña . . , , , 4.a I d e m . . ; . . ................... . ^
Murías de Paredes__ _ Valíadülid , . 4.^ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
íJebreros..................... . M ailrid... . . , 4.» ídem . . . . .  ................
Torrecilla de Cameros. Burgos.. . .  . .. 4.H Idem ...... ....
Sedaño. . . . . . . . . . . . . . Burgos.. . . . . 4!* Ivem ..........................
Alcañices . . .  *............. Vaíiadolid... 4.» Idem .......... .............................

Fianza
^Pesetas

1.250
1.125
1.250
1.250
1.125 
l.üOO
1.125 
r.l25 
1,000
1.250 
1J25
1.125

Los aspirantes ( levarán sus solicitudes al GobkfBO, por conducto dé esta Dirección 
general, dentro del plazo de veinte días naturakí^, coáiados desde el siguiente a l de la pu
blicación dev esta c€?‘ñvoc*Loria en k  Gaceta rEMAPi^ib.

Madrid, 5 da Agosto d»3 1919.—El Director gencial, Julio Fournicr.
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fíNISTEMO M  HAEINá

OIRECCCION GENERAL DE NAVE>
GACION Y PESCA MARITIMA

AVISOS Á LOS NAVEGANTES

S e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,
ADVERTENCIAS. Las m arcacio- 

ms,  i^clüso todas las relativas a luces, 
son verdaderas y están dadas des
de la m ar desde O® a 360® a p a rtir  el 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido de las m anecillas de un reloj: las 
corj'espondientes a peligros son dadas 
desde la tierra. Las longitudes se .re
fieren a los m eridianos de Grenwich y 
de San 'F ernando. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro o r
dinario. Las profundidades se refieren 
a la bajam ar de zizigias. Las a ltu ras 
se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
ios Planos, Cartas, D erroteros y el 
Cuaderno de Faros.s

GRUPO 24.

Del flúm. L227  at S;S36»

G A T E G O R IA  D E M IN  A S 

MAR MEDITERRANEO 
ZO N ñ  VI 

Archipiélago*
Núrri. 1.227.—-200 M.—El presente 

aviso anula y reem plaza los avisos n ú 
meros 723, 121 M y 968, 157 M.-—En 
la parte del M editerráneo descrita en 
el aviso núm ero 573, 99 M, bajo el t í 
tulo Zona VI, Mar Egeo, se señalan a 
continuación los campos de minas exis
tentes' que deben ser cuidadosamente 
evitados.

El resto de esta región está libre de 
minas y abierto  a la navegación#

I. C a n a l E la p h o n i s i .—Los buques 
deben eVitar una zona compreiidida 
entre la tie rra  y la línea poligonal que 
une el islote Porik i al roquizal P iafa- 
nos, de una parte, y el.cabo Malée a la 
isla Anti D ragonera de la otra.

N o ta .— Gomo se ve, el canal E lapho
nisi está prohibido.

II. B a h í a  d e  K a r a  A g a t g h .—Los 
buques deben ev itar una zona com 
prendida entre la tie rra  y la línea po
ligonal que une los puntos siguientes:

40o 54’ 30” N. y 24® 54’ E. de Gw.
40® 51’ N. y 25o 5’ E. de Gw.
40® 56’ N. y 25o 12’ E. de Gw.
IIL B a h ía  DE D é d é  A g h a d j .— L o s  

buques deben ev itar 'u n a  zona com
prendida entre la tierra , el paralelo 
40° 35’ N. y el m eridiano 25o 30’ E. 
de Gw.
Ax buques con destino a Dé-
de Aghadj se s ituarán  en un punto A, 
Ppv los 40® 29’ N. y 25® 26’ E. de Gw., 
y desde aquí harán  rum bo a 47o en una 
distancia de 23,5 m illas hasta la en tra 
da de! canal balizado. ^

El canal balizado comienza a unas O 
millas del faro de Dedé Aghadj y está 
balizado como sigue:
. Al Oeste, por una línea de boyas 
prientada a 230o del faro, en la que la 

más afuera se encuentra a, unos
500 m etros de este faro,
Al Este, por una l{nea de boyas 

orientada g 210® dei faro, en la que la 
A afuera  se encuentra a unos
9.00Ü metros del faro:

Las boyas distan entre sí una milla 
próxim am ente. La anchura del canal, 
a su entrada, es de unos 2.900 metros. 
Los buques deberán seguir el canal 
dragado con exacta precisión para evi
ta r el peligro de las minas fondeadas.

IV. G o l f o  d e  S a h o s .—Los buques 
no deberán en tra r en la parte  del golfo 

•de Saros comprendida entre los m eri
dianos 26« 25’ E. de Gw. v 26® 39’ E 
de G w.

No ta . -Por lo antes dicho, queda 
prohibida la navegación por la parte 
Este del golfo de Saros.

V. B a h íX ' Kousou ( I sl a  de  I m -  
B R os).—^̂ Los buques destinados a la 
bahía Kousou (Isla de Imbros), harán 
rumbo, a p a rtir  de la línea de los fon
dos de 325 m etros en la enfilación de 
los dos puntos Grafton y Welcome que 
lim itan la bahía al Norte y al Sur.’ Los 
buques se m antendrán en esta enñla- 
ción hasta estar a 400 m etros - de la 
punta Welcome, extrem idad NE. de la 
isla de Imbros y, entonces, harán  ru m 
bo para pasar a una distancia de esta 
punta comprendida entre 200 y 400 m e
tros.

. De la bahía Kousou a Képhálo síga
se la costa tan de cerca como lo perm i
ta  la séguridad de la nayegación.

VI. P r o x im id a d e s  d e  t.os  D a r d a -  
NELos.— E® Debe evitarse una zona pe
ligrosa lim itada ¡5or la línea poligonal 
que une los puntos siguientes:

40® 22’ N. v 26® 19’ 30” E. de Gw 
, 40o 23’ 30” N. y 26® 19’ K  de Gw.

Punta \Veloome (Imbros).
Punta A vlaka (Lemnos;.
Cabo Pláka (Lemnos).
Gabo Irene (Lemnos).
Punta  Ponente (Tenedos).
Gabo M ármara (Tenedosb
39® 45’ N. y 26® 7’ 30” E. de Gw.
Gabo Eski Estam bul (Turquía).
Faro  de Kum -K aleh (Turquía).

; . Gabo Hellés (Península de Galíipoli).
2.® Los buques destinados a  los 

Dárdanelos y al m ar de M ármara se si
tuarán  en un punto situado a 6 m i
llas al Sur del faro de la punta Ponen
te, por los 39® 44’ 42” N. y 25® 58’ 18’'
E. de Gw.

Desde el punto S, hágtase riimbo p a
ra  pasar a menos de 1,5 millas de. la 
extrem a punta  SE. de Tenedos; pásese 
entre la población de Tenedos y la 
isla de Gadaro; luego, por el punto E 
situado por los iO® í ’ 30” N. y 26® 41’
E. Gw., m anteniéndose al Este' de una 
línea que une el cabo Tekeh, el islote 
Phido y el monte Elias, evitando los 
fondos inferiores a. 12.5 metros de 
fuera de K um -K aleh y de Y ini-Shehr. 
Desde el punto E, rumbo directo a los 
Dardanelós. Existe, cerca de Nagara, 
úna red defensiva cuya bpca de en tra 
da se encuentra cerca de la costa de 
Asia.

La navegación está prohibida du ran 
te la noche en el canal de Tenedos y en 
los Dardanelós.

El estrecho de los Dardanelós está 
libre de 'm inas fondeadas al Este de\la 
línea que une el cabo Tekeh a" K um - 
Kaleh. Queda prohibido el fondear al 
Sur de Ghanak, salvo en Hellés.

A causa del peligro de las m inas de
rivantes, los buques que lleguen de 
noche al canal dragado de Tenedos de
ben fondear a l Sur de Tenedos, entre 
el cabo M ármara y la punta  Ponente, 
con los vientos de la parte  Norte, y  
con vientos. del Sur continuarán su 
jnarcha, evitando; internarse en losAa «nivtfka SLa ^ . J . . .

VII. G o n s ta n t in o p la .— 1 .• Fondea, 
dero de reconocimiento.^—Lim itado ai 
Norte por una línea orientada a 251® 
de la Torre de Leandro; al Este por 
una línea a 180® de la Torre de Lean
dro; al Sur por una línea dirigida a 
104® del f p o  del Serrallo, y al Oeste 
por una línea N.-S. que pasa por un 
punto situado a 0.5 millas al Este del 
faro del Serrallo. De día, la em barca
ción de visita se sostiene en el interior 
de esta zona, y se distingue por su 
liandera, de reconocimiento izada a 
proa.

2.0 Instrucciones para  la entrada v 
la salida.-—A) A la entrada.—Todos los 
buques, a excepción de los cargados de 
petróleo, de esencia o de explosivos, 
deben dirigirse al fondeadero de reco
nocimiento, donde un oficial íes indi
cará la posición que deben ocupar en 
el puerto. Si es necesario, los buques 
fondearán para aguardar la llegada de 
este oficial. Si la eníbarcación de v is i
ta na está en su puesto, los buques 
aguardarán su llegada fondeados en el 
fondeadero de reconocimiento.

Todo buque debe izar su señal d is
tin tiva del Código internacional y m an
tenerla izada hasta  term inado el am a- 
rraje.

Los buques que lleguen de noche 
fondearán en la zona antes descrita, 
donde aguardarán la visita qué recibi
rán, de día, del oficial del puerto.

B) A la salida.—Dos horas, por lo 
menos, antes de sir partida izarán los 
buques la bandera “P ” del Código iñ- 
íurnacional, como asimismo su señal 
distintiva. Esta últim a señal deberá 
m antenerse izada hasta estar fuera de - 
la vista de la Torre de' Galata

3.° Buques cargados ‘ de petróleo, 
esencia o explosivos.—A estos buques 
Ies está prohibido el fondear al NoiKe 
de la marcación a 284<> de faro del Se- 
rTallo, Pueden fondear, bien al Norts 
de Haidar Pacha, bien al Sur de la 
punta del Serrallo, según el estado del 
tiempo. Estos, buques deberán además 
conservar izadas las señales distinti
vas concernientes a la naturaleza d« 
sus cargas.

4.0 Practicaje.—El practicaje es 
obligatorio tán  sólo para los buaues , 
que van al fondeadero de los buques 
de comercio o que se amarran al 
muelle. . / '

Si es necesario se enviará un prác
tico, hasta el fondeadero de reconoci
miento, a bordo de todo buque consiff« 
nado al D N T O británico.

VIII. G o lf o  d e  E sm ir n a . —  Está 
prohibida la entrada de noche en el  ̂
Golfo de Esm irna. Todas las luces de 
ésto^ están extinguidas.

IX. Cabo 'SiDESo (C r e ta ) .— Los bu
ques no deben aproxim arse a menot 
de 6 millas al cabo Sideso (isla de 
Creta).

X. G andía (C r e ta ) .— En las proxi
midades de Gandía no deben aproxi
m arse los buques a menos de i mdla 
al punto 35o 22’ N. y 25® 10’ E. de Gw.

XI A s ia  M en o r .— C o sta  BW.—En la ‘ « 
costa del Asia Menor hay que evitar 
los fondos inferiores a' 325 metros al 
Este del meridiano de 27| E. de Gw. 
y al Sur del paralelo de 37®’ 21” N.

XII. B u d ru m .— Los buques destina
dos a. Budrum se situarán en el pun
to 36® 53" 42” N. y 27® 25’ 40” E. dc 
Gw., y de él harán rumbo a 10® sobre 
el castillo de Budrum y sobre el fon
deadero.

x n L  Gioya.—L ios buques que se
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rail en el punto 36« 55’ N. y 27® 54’ ]5. 
do Gw., haciendo rumbo luego a 63®, 5. 
sobre ,el cabo Akbuk en una distancia 
de 11,3 m illas; d'espués rumbo a 70” 
[)ara pasar a unos 400 m etros de este 
cabo, con i i miando a este rumbo hasta 
el islo(,e Bektcbi situado en la parte  
Este de la carre tera  del puerto de Ga- 
üipoli; después arrum bar a 139® sobre 
dicho islote, continuando luego a este 
mismo rumbo en una d istan c ia 'd e  2 
millas sobre el puerto de Gallipoli, o 
si se va a Giova hágase rum bo a 60® 
sobre el fondeadero.

XÍV. Marmartce .— Los buques des- 
binados a Marmárice se situarán  en et 
punto 36® 40’ 18” N. y 28® 21’ 12” E. 
de Gav. y  harán, rumbo al Norte sobre 
la punta írtik . en la extrem idad SE, 
de la penínsuia de Nim ría  ̂ s >'' k) 
a unos 750 m etros djpl faro del cabo 
Marmaricn. Después de haber hecho 
4,8 millas a este rumbo, póngase la 
proa a 320® sobre el faro de la pun ta  
Adassi, (ui una distancia de 3,5 m i
llas; después rumbo sobre la pun ta  
Meier en el extremo NW. de la pen 
ínsula Nimada, conservándose en el 

• 'eentro del canal hasta estar en el in 
terior del puerto.

XY. M a k r y .— Los buques que se d i- 
i'ijan a víakry se situarán en el punto 
36® 35* N. 3?' '2 9 ® 4’ E. de Gw. y de él 
hrvón [|'mbo a 23® sobre el faro si- 

‘ tuado en, !a extremidad Sur de la isla 
Kazil, íRi una distancia de 3,2 millas, 
luir i ende» de.spués nimbo a '53® en una 
distancia d(' 2,2 millas sobre los ro~ 
quiza!es Batiriki. Cuando se marque el 
faro de la isla Cavalicre a 121® hágase 
rumbo para pasar entr,e esta isla y la 
punta Drepanaki.

MAR MEDITERRANEO 
ZOMA Vil

Núrn. 1.228.-—201 M.—El presente 
. aviso anula y reem plaza a los avisos 
\uiims. 724, 122 M y 969, 158 M.

I. . En la parte del M editerráneo 
descrita en el’ aviso núm. 573, 99 M,- 
bajo el título M editerráneo, Zona YII, 
hay qup considerar como peligrosas e 

, infestadas de minas fondeadas todas 
• las aguas de la costa del Asia Menor 

 ̂ y de Siria, situadas al Norte del islo- 
' te Rouad, y cuya porfundidad es infe

rió r a . 32 5 m e tr o s.
\Los buques destinados a puertos 

para, los que no so hayan dado ins- 
trúcciones. especiales, so m antendrán 
e l mayor tiempo posible fuera de la 
zona peligrosa y la a travesarán  por- el 
camino más corto.

IL Me r s in a .—En la rada de M ersl- 
n a 'se  ha dragado, quedando abierta a 
la navegaciíln, la zona siguiente, lim i
tada a l Norte y al Este por la tierra, 
al vSur por el paralelo de 36® 38’ N. y 
a l  Oeste por el meidiano de Mezetlou. 
Los buques se aproxim arán a esta zo
na libre de m inas atravesando por el 
camino más cortó de los fondos in fe
riores a 325 metros, como se ha reco
mendado anteriorm ente. 
i.^TII. A l e j a n d r e t a .— Los buques dés- 
tinados. a A lejandretá se situarán  en 
el punto X ,'por los 36® 19’ N. y 35® 40’ 
18” E. de Gw., marcado por una boya 
con dos banderas. Del punto X, rumbo 
a 51® en una distancia de 22 millas 
hasta  un punto Y, marcado por una 
boyá con banderas. E n tre  los puntos 
X'erY se han fondeado 4 boyas a 5 m i- 
llíis de distancia. Del punto Y, rum bo 
a-639 en lina distancia de 6 m illas has
tâ ; W  punto Z, marcado por upa boya

con una bandera. E ntre  los puntos Y 
y Z se ha fondeado otra boya con una 
bandera. . .

Las boyas citadas dan los lím ites 
Sur del canal dragado, aue tiene p ró 
xim am ente unas 0,4 m illas de ancho.

Se encuentra p ráctico  en e,l punto  Y. 
Los buques se situarán  con gran cu i
dado en el punto X, porque los parajes 
que le rodean son peligrosos. •

IV. B a h ía  D j u n e h .— Evítense los 
fondos de menos de 325 m etros en la 
costa de Siria; entre los paralelos de 

i 33® 56’ N. y 34® 4’ N.
!, ‘ ’
' MANCHA. Y COSTA . OCCIDENTAL 
i g  DEL REINO, UNIDO
I Núm. 1.229.—202 M.—-Corrección al 
¡ aviso núm. 1.142. 186 M.—En el citado 
( aviso, baio el título In d a te rra y  Costa 
I Sur, suprím ase eí § Royal Sovreeign;
: osíe de minas ha sido dragado,
: no siibsisíiendo ya en él ningún pe- 
I ligro.
I ■ G  AVISO GERIERñL

1 Núm. 4 .2 3 0 .-2 0 3  M.—Adición al 
a'. ivp núm. .536, 81 M.—En los

; rvGn.; c üiunrnifmtes a minas, se han 
 ̂ Nú'M-i'nl 1 zonas.en las que está p ro h i- 
; bido foo-dear. pescar y sondar, a causa 

íb'i de minas fondeadas en .
a ''nos ioo)rundas.- Guando estas zonas 

olu-Mi a la navegación, será n ian- 
íroAiu)' ) on rdiRs cierfas restricciones 
rn cons.eruencia.

T.n - ov^ungs precauciones será nece- 
íomar ciertas Zonas que han  

r- ' uio, í^sopcialmente, infestadas de 
nv'io',. Cn un fío .estas- zonas se abran a 
la lilvg navegación, se suprim irán  de 
Ift.s nvYos de minas, pero se harán  r e 
feren® n. a ella^ en los Avisos a los Na- 

• veganfes.  ̂ ' .

MAR MEDITERRANEO ,

ZOILAS S, Si, iii
O yenca ©ocidenta'L-—E strech o  de S i“

■ “ .cB ía .-^C yenca  . o rien ta !.
Núm. 1.231.—204 M .~Gorrección al 

aviso ip im. 1.175, 177 M —Bajo el tí-' 
íido líolúK Camoos de minas, § ív. Mis- 
raí ah. añádase lo m.ie sigue: .

Not.v. - Para evitar la zona peligro
sa -m.®®® ionada, háganse las derrotas 
sivu'c Gns. aue han sido dragadas con 
gran cuidado.*.

d'u!¡u‘se en el punto 32® 21’ 30” N.
V 1"® ?4’ 12” E. de Gwu en la bahía 
do Mi.sratah. A ' ^  /
. D esdo’adnf, los buques destinados a  ̂

Trínoii harán  rumbo al Norte en una 
dGííinria de 3.5 m illas; después, a 
295®: los bnaues destinados a Bengha
zi. ba^rui rum bo a 94®; los destinados 
al g'iRo de la Sirte harán  rum bo a 
94® en n n a  distancia de 5 m illas y 
después al SE.

E invnrÑ-.4mcnte los buques^'destina
dos a M isratah. .

COSTAS OCCIDENTALES DE ESPA
ÑA. FRANCIA Y, PORTUGAL

Núm. 1.232.—205 M.—El presente 
aviso anula y reem plaza a los húm e
ros 152, 8 M: 301, 51 M; 396, 64 'M; 
452, 77 M, y 738, 138 M.

I. Toda la región de las costas occi
dentales de España, F rancia  y P o rtu 
gal. designadas en el aviso núm. 146,
2 M. §^6, está considerada como libre 
de m inas fondeadas, a excepción de la 
xona del golfo de G a^ú fia  que se de

signa a continuación. La navegación 
en esta región es libre, bajo la reser
va de evitar los campos de minas quo 
más abajo se designan, y de seguir las
derrotas prescritas en el presente aviso.

II.— Z on a  d e l  G o lfo ,  d e  G a sc u ñ a .—. 
Lim itada de una parte  por la costa 
y de la otra por la línea pojigonal qua 
une los puntos siguientes?

48® 3’ 42” N. y 4® 42’ 6” W. de Gw.
48® 5’ 18” N. y 4® 41’ 42” \V. de Gw,
48® 5’ 18” N. y 4® 50’ 12” \V. de Gw.
48® 6’ N. y  4® 50’ \V. de Gw.

/ 48® 6 ’ N. V 5® 29’ W. de Gw.
47® 6’ N. y 5® 25’ W. de Gw.
46® 27’ N. y 4® 30’-30” W. de Gw. ' 
45® 10’ N. y 2® 31’ \V. de Gw.
45® 10’ N. y 1® 10’ 30” \V. de Gw.

IIL— Cam pos d e  m in as.

En el Golfo de Gascuña se señalan 
los siguientes campos de m inos:

1.® Proxim idades del Loire. — L i
mitado por ,las líneas que unen los si
guientes puntos:

47® 10’ N. y 2® 40’ W. de Gw.
47® 10’ N. y 2® 28’ 12” de Gw.
47® 10’ 42” ,N. y 2® 27’ 48” W. de Gw. 
47® 2’ 30” N. y 2® 21’ 42” W. de Gw. 
46® 55’ N. y 2® 31’ 18” W. de Qw.
47® 2’ 30’-’ N. y 2® 40’ W. de GW.
2.® Placer de Rochebonne. — Este 

campo de minas está lim itado por las
- líneas que unen los puntos siguientes: 

46® 41’ N. y 2® 30’ W. de Gw.
46® 34’ N. V 3® 8’ W. de Gw.
46® d 6’ N. y 2® 50’ W. de Gw.
45® 42’ N. v 2® 50’ W. de Gw.
45® 40’ N. y 2® 20’ W. de Gw.
45® 40’ N. y 1® 30’ W.- de Gw. - 
45® 56’ 30”̂ N. y 1® 38’ W. de Gw.
45% 56’ 30” N. y 1® 45’ W. de Gw. 
46^13’ N. y 1® .45’ W. de Gw.
46® 16’ ,N. y 1® 48’ W. de Gw.

IV.— Z o n a s  l i b r e s  d e  m in a s.

Han sido levantadas todas las resr^ 
tricciones en las siguientes zonas def 
Golfo de Gascuña que se encuentran
libres de m in as : ^

1.0 Zona libre de Penm arch a
Saint-N azaire.—Lim itada hacia la mar 
por la línea poligonal que une loŝ  
puntos sigu ien tes:

, 47® 47’ 48” N. y 4® 20' W. de 'Gw.
47® 42’ 48” N., y 4® 20’ W. de Gw.
47® 31’ 30” N. y 3® 58’ 48” W. dé Gw. • 
47® 25’ 42” N. y 3® 19’ "W. de Gw. .

. 47® 14’ N. y 3®' 19’ W. de Gw.
47® 14’ N. y 2® .49’ AV. de Gw.
47® 8’ N. y 2® 49’ W. de Gw.
47® 8’ N. y 2® 40’ W. de Gw.
47® 10’ N.' y 2® 10’ W. de Gw..
47® 10’ N. y 2® 28’ W de Gw.
47® 10 ’42” N. y 2® 27’ 48” W. de Gw. ■
47® 10* 18” N. y 2® 17’ 48” W  de Gw..
47® 12’ 30 ” N. y 2® 16’ 48”AV. de Gw.
47® 15’ 42” N. y 2® 16’ 48” W. de Gw.
47® 15’ 42” N. y 2® 25’ W . de Gw. 

y  hacia la tie rra  por la costa, hasta el 
punto 47® 38’ 48” N. y 3® 12’ 48” W. 
de Gw., y después por úna línea qud 

'une los siguientes puntos:
47® 38’ 48” N. y 3® 12, 48”AV. de Gw. 
47® 38’ 24” N. y  3®A9’ W. de Gw. , 
47® 29’ N. y 3® 19’ W., de Gw.
47® 29’ N. y 3.® 8’ 30”AV. de Gw. 

y a Continuación por la costa.i 
A d v e r t e n c ia .— La región compren-^ 

dida eñíre la costa y la línea poligonat 
que une los puntos siguientes no ha 
sido dragada todavía:

47® 29’ N. y 3® 8’ 30” AV. de Gw.
47® 29’ N. y 3® 19’ AV. de Gw.
47® 38’ 24’" N. y  3» 19’ >¥• de GwV
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47» 38, 48” N. y 3» 12’ 48” W, de Gw.
2.0 Zona libre de Sables-d’OIonne 

ai Gironda.—Lim itada de una parte  
por la costa y  de la u tra  por la línea 
poligonal que* une los puntos siguien
tes :

46o p/p 42” N. y 33’ 30” W. de Gw.
46° 15’ 54” N. y lo 35’ 12” W. de Gw.
46o 15’ 54’VN. y lo 45’ W. de Gw.
46o 5(5' 30” N. y lo 45’ W. de Gw. ,
46o 56’ 30” N. lo 38’ W. de Gw.
45o 30’ íL y lo 3 0 ’ w . de Gw.

 ̂ 450 40"^N. y lo 25’ W. de Gw, .
450^35 ’ N. y lo 25’ W. de Gw.
450 30’ N. y 40 20’ W. de Gw.
450 30’ N. lo. 8’ 42” W. de Gw.

V,—DiínriG'rAS que deben seguirse

1.0 Pcrinmarch.—Derrota de a p ro 
ximación viniendo de! Oeste.

Del punto 47o 6’ N. y 5o 25’ W. de, 
Gw., rumbo directo al punto 4 7 o 4 4 ’ 
30” X. y 40 27’ 30” W. de Gw.

Este ultimo punto se encuentra en 
la unión con la derro ta costera de 

\Francia.
2.0 . Belle-íle.—Derrota de aproxi

mación. A iniemio del Oeste.
D'el piunto 46o 27’ N. y 4o 30’ 30” W. 

de Gw., rumbí) al punto 47o 14’., N. y 
3» 10’ W. de Gw.

Esíe úliimí? p u n to ‘se encuentra eii 
' la unúin wui la derrota costera de 

Fíruuua.i ■ .
3.0 ój.ironda.—Derrota de aproxi

mación viniendo del Oeste. \
Del j)un(o 450 1 0 ’ 'N. y 2 o 9’ W. de 

Gw. ha.ease rumbo directo sobre el 
puní o . i 50 32’ 30” . N. y D 30’ W'. de 
Gw., (pie se, (mcdentra sobre la derro- 
fa cosiera de Francia.

4.‘’ Deiu'oía ('oslíuui de Frauíu'a.
, al De] Iroisí', a Pennianrb.— Sf'guir 
el Iroisíí y el lUiz de Bein bavSta (d 
• pun f o 47® '4 4 ’ 3 O ” N. y . 4-o 2 O ’ W d e (i* w.; 
después, a voluntad, a través (le la zo
na libré descrita en el (‘apítiilo prece
dente, § L®, evitaudo la zona nu dra- 

-gad.a cbacle. en este inisnu) artí(*ulo.,
b) lie Penmarch a Sainí.—Desde el 

punto 470 4 4’ 30” N. y 4® 27’ 30” W.- 
d e G w ., r i 1 mhi) di i‘ec i o al j) i 1 n f o 4 7® 4 i ’ 
3Ó” IN. y 4® 20’ W. de Gw.; después sí
gase, a ^'oluntad, a través ríe la zona 
libre descrita en el capítulo pí*eceden- 
te. § 1 .", (nriiando la zona no dragada 
citada este mismo artículo.

c) ^De Groix a Belle-Ile.—Atrave
sar, la zona libre.descrita en el (’*apítu- 
lo pi’eredeníe. § 1 .®, o bien del punto 
470 2(2 X, y 3® 24’ W. de Gw., hacer 
rumbo directo sobre el punto 47® 14’ N. 
y 30 10’ \V2 de Gw.,- que; se encuentra 
S'díco la. derrota de aproximación de 
B(dle-]1(\ v inicmdo del Oeste,
. di .!.)e Saint-Nazaire a-la Róchelle 
y al Gu-íinda.— Atravesar la zona libre 
repetidas 'veces citada, hasta el punto 
47® 8 ’ N. y ' 2 '> 44’ 30” W. de Gw., h a 
ciendo después rumbo a los puntos s i
guientes : X

46® 55’ N. V 2® 39’ W. de Gw.
400 43’ N. y 2® 27’ 30” W \ de GW. .
46® 30’ N. 2® W. de Gw;
46o i 6' N. y 1® 44’ W. de Gw.;

en seguida, a voluntad, a través de la
zmna libre descrita en el § 2.® del ca
pítulo precedente. -

Nota.—Las pasas del Norte y del Sur 
del Gironda están abiertas a la nave
gación en todo tiempo.

La pasa dél M ateíier^está ab ierta de 
día solamente.
, e) Del Gironda hacia el Sur.—Des
de los puntos 45® 40’ N. y i® 25’ W. de 
Gw.; 45®̂ 3 5 ; N. y i ;  25’ W. de Gw., o

450 32’ 30” N̂  y i® 22’ 30” W. de Gw„ : 
hágase rumbo directo sobre el punto 
45® 32’ 30” N. y D 30’ W. de Gw.

Este últim o punto se encuentra sobr<'. 
la derrota de aproximación del ítironda 
viniendo del Oeste.

Del punto L5® 32’ 30” N. y 1®- 30’ W. ' 
de Gw., rum bo directo sobre el punto 
450 10’ N. y 1® 30’ W. de Gw.

5.® De Penm arch hacia el Sur ((ie- 
rro ta  directa).— DeGpunto 47<> 44’. 30” 
N. y 4® 27’ 30” W. de <tw., rumbo d i
recto sobre el punto 45̂ ' 10’ N. y 2̂  ̂ 25’ 
30” W. de Gw., o sobre el ])unto 45̂ ' 
32’ 30” N. y 3® 6’ W. de Gw. v

6.^ De Belle-íle hacia el Sur (d^w 
rro ta directa).— Del punto  47® 14’ N. 
y 3  ̂ 19’ W. de Gw., rumbo directO' so
bre el punto 46® 17’ N. y 3® 19’ W. de 
Gw., sig:fii(vn(í(y desipiiés hi derro ta d i
recta antes (tescrita (le Peiimarch hacia 
el Sun

7.« Del Gironda hacia el í\ W.- (de
rro ta  de a ltu ra).—Sígase la derrota 
descrita m ás arriba (ieí Gironda ha(*ia 
el Sur. Del píinto 45* 32’ 30” N. y :l® 
30’ W. d(' Gw. hóyase círmbrf para' to
rnar la (íeivrota diicvda de Penm arch 
hacia el Sur, aufus descrita, y sígase 
dicha denrota has-ta el punto 45<> 32’.30’' 
N. y 2®D5’ W. de Gw.

' MANGRA Y GOSi:tA. • OCGIDENTA G 
DEL REINO UNÍDO

Nuín. i .233.— 206 M.— Gorrecció-n 
ai aviso núm . 1-.1 42, 186 M.—I. B ajo  
('I s.ííulo “F ran c ia , Costa N o rte”, X  
“Z o n a s ' p e lig ro sa s ' y p ro h ib id a s”, 
s u p r ím a se /e l  .§ té' y reem plácesele  
p o r ’el que sigue:

1.® De Oiuvssant a las is la s  de la 
Alau,(dia.— Zona p e lig ro sa  lim itad a  ' 
por las líneas que unen  los p u n to s   ̂
s ig u ie n te s : ' ,

48® 48’ N. V 4®'10’ W, de Gw, , i
48o 54’ 30”'.N. y 4® 10’ W . de Gw. '
49® 16’ N. y 2® 53 W. de Gw.
490 7, N. y 2® 35, W. de Gw. ’
49® 2 ’ 30” N. y 2® 36’ W. de Gw.
48o 54’ 30” N. y.2® 50, W . de Gw.
D espués por una  línea  p ara  leda a 

la costa , a seis m illas de d is tan c ia , 
h a s ta  e l pu n to  48® 48’ N. y 4® 10’ W . 
de Gw.

IL B ajo el fa'tnlo “F ran c ia , Cos
ta N orte”, B, “Derrotas que* deb(m 
s í 'g u irs e ”, su p rím ase  el § c) “P ro -  
x iuiidades del F o u r”. E s to s  parajf^s 
e s tán  lib res de m inas y ab ie rto s  á 
la navegación .

AIAR MEDITERRANEO 

. ZOmÁS I, II, IBB
.Cuenca occsderítaL—Estrecho de Ss- 

cíLa,^—Cuenca orientai.
Núm. 1.234.— 207 AL— Corrección; 

a 1 a vi so n ú m . 1.1-7 5, 177 AI .-^ E n . e 1 
aviso 177 Ai, ba jo  el títu lo  “ Sicilia, 
cam pos de- m in a s ”, su p rím ase  el 
§ 4.® y reem plácesele  p o r e l;que  s i
gue:

4.® Cabo B ianco. — Se p roh ibe  
ap ro x im arse  a m enos de dos m illas, 
en todas d irecciones, al Cabo B la n 
co, por los 37® 11’ 30” N. y í3o, 40, 
30” E. de Gw.

ZONA V

Núm. 1.235.-—208 Ai.—C orrección  
aL aviso  núm . 619, 104 M.—Al final 
del . av iso  104 Ai, añ ád ase  lo s i
g u ien te : G

VIII is la  de Haca.—Entre la isla

de Itaca , la c o s ta  c o n tin e n ta l de 
G recia y los p a ra le la s  38® 20’ N. y 
38® 30’ N., se en c u e n tra  cam prendi-* 
da u n a  zona p e lig ro sa  que debe evié 
ta r so . • .

OCEANO ARTIGO
7s ú m . 1.236.— 211 M,—El p re sep - 

te aviso an u la  y reem plaza  a los 
avi.sos númerO'S 147, 3 M, y 4 55, 
11 AL “ ■

En la zona del Océano A rtico  de- 
ílnida en el § i.o de i.av iso  núm. 146,
2 Al, han  sido levan tadas  todas» las 
restr icc iones bajo  las re se rv a s  s i 
gu ien tes  :

1.® Cabo Nymetzki (Peníneúla  
Ribachi.-Los buques no deben a p ro 
x im arse  a m enos de siete m illas al 
¡'aro del cabo Nyemctzki (69<> 58’ N. y  
;M® 55’ 30” E. de G'w.) en to d as las. 
direcciones. -i «

2.'  ̂ PViuta Voronkovskoi' (P e n 
ínsula' Ribachi ). — Los b u q u e s  no 
díidien ap rox im arse  a m enos de,;se>J .̂ 
indias del faro  de la p u n ta  V'ÓFo:tl  ̂
ivovskoi (69® 45’ N. y ' 33® 6’ E. de. 
Gw.) en todas las d irecciones. •

3.® B ah ía  de .Kola.—A causía de 
la ex istencia  de un cam po de, m i
nas  en las proximidades, de itolay 
bus buques  que en tren  o. sa lg a n  de- 
RíuL tom ar el /canal d rag ad o  que 
p a sa  por los p u n tos  s ig u ie n te s :

a) 69o 2 0 ’ i 8 ” N. y 33® 37’ 36” ; 
.E. de Gw. ■ • ,

b) , . 69® 12” N. y .33®, 34’ ;3e’L
F. de Gw. ’

(G 69o 1 5 ’ 42” N. y 33®, 34’ 36” .
F. de Gw. '■

4.® Svyaíoi N os. — Ims buques 
no d(cben° ap rox im arse  a m eno» de 
10 m illas al faro de Svyaíoi .Nos 
en todas las d irecciones (68® 9’ N. 
y 390  49’ E. de Gw.).

El D irec tor  general, A ugusto  Du-

K

DmECÜION CBENEHAL DE LA DEII» 
DA Y OLASES PASIVAS

CIRCULAR
Habiéndose omitido en el anu»6io 

publicado por esta Direc>ción general 
en la G a c e ta  del día 9 del corriente 
m encionar el cupón núm ero i de lás 
carpetas .provisionales creadas por 
Real decreto de i.^ de Junio anterio?, 
en representación de títu los de la D eu
da perpetua ai 4 por 100 interior, cuyo 
vencimiento es el de 1.® de Ociubíe 
próximo, se hace presente al públtoo 
que el referido cup<5n se rá  admitido ea 
las correspondientes facturas parjk él 

: cíTu'o desde l.o de Septiembre/'pró 
ximo, haciendo extensivas aJ recibo, 
tram itación y pago do los mismos,,las 
prevenciones contenidas en el citado 
ammcio para  los cupones de las de
más deudas que en el mismo se iuidi- 
can. \  .

Madrid, 9 de Agosto de 4919.— JW 
D irector general, M. Díaz Gómez.
Señor Delegado de H^iénda^ éte Mi 

provincia de... ^  .

I Esta Direccibn general ha dSír- 
¡ puesto que por la Tesoreria »d̂  Mi 
í mism a, establecida en 1-a oaHo /lte 
í Atocha, número 15, se verifi<|oeii «A 

la próxtoa semana, y horas
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nadaa a;l los p a ^ a  que a
oontíxiLuaoióu «e expreaan, y que se 
cfitttreguQ'n los valores sigu ientes:

Días 11, 12 y 16-
P ago  de c réd ito s  de U ltra m a r re -  

cofiobidos p o r los MiniSLerios de 
: • i'rra, Marina y esta  D irección  g e

neral, a los presentadores en Ma
drid ' y por íriro postal a los demás 
de fa c tu ra s  del tu rn o  p re fe re n te  con 
a rreg lo  al Real decreto de 28 de 0:>- 
tubre dé 1915, y Más del turno o r
d in a rio  que se co n sig n an  en l a s 'r e 
laciones que al final se in se rta n . 

E n tre g a  de h o ja s  de cupones de 
Í900  éo rresp o n d ien to s  á títu lo s  de 
la I>euda .amortiznblo al 5 por 100 
h asta  el n ú m ero  8.921.

Idem de títu los de la D euda p e r 
petua al 4 por 100 interior, em i- 
fltí'dn de 30 de D iciem bre de 1008, por 

da CÉros de igual renta em i- 
da 511 de Julio de 1900 h a s ta  

el núm ero !&7.320.
P^go úGr (sarpetas de conversión  
títu ld s dê  la Deuda exterior con  

l | | | r ^ d  a  la ley y Real decreto de 
o  Steqf0̂  91 de Agosto de 1898 y 

dqilrdtQ de 30 de Marzo de 1913 
haalOa e l núm ero 34,750 de la Di~ 

f  f 4,684 del Registro de la  
AgetiDla de París.

de h o ja s  de cupones dé 
la Dduda ai 4 rpor 100 in te r io r , 
f ia íis i í^  d e  1917, fa c tu ra s  p re se n -  

f  CD rríentes.
de títulos de la Deuda ex

te r io r  p re se n ta d o s  p a r a  la a g re g a 
ción  de su s  re sp ec tiv a s  h o ja s  de c u 
pones con a rreg lo  a la Real o rden  
de 18 de A gosto de 1898, h a s ta  el 
núm ero  3.045.

Idem  de resid u o s p roced en tes  de 
las Deudas coloniales- y am ortiza- 
ble al 4 po r 100, con a rreg lo  a la ley  ̂
de 27 de M arzo de 1900, h a s ta  el 
núm ero  3 .4 i7 ,

Idem  de conversión  de re sid u o s 
de la. Deuda al 4 por i 00 interior, 
b a s ta  el núm ero  1.Ó38. o

C anje de ca rp e ta s  p rov is io n á lcs  
por sus títu lo s  definitivos con a r r e 
glo a la Real o rden  de 14 de O ctu
bre de 1901, hasta el número 11,140.

Idem  de id. id. de la em isión  de 
1917 por sus títulos definitivos has
ta  el núm ero  3.642.

Idem  de títu lo s  de la Deuda am o r- 
tizab le al 4 po r 100 por o tro s con 
cupón del 41 al 80, h a s ta  el n ú m e
ro  ,277.

E n tre g a  de títu lo s  del 4 po r 100, 
em isión  de 1900 p roceden tes de 
conversión  de o tro s de igual re n ta  
de las em isiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrien
tes, hasta el núm ero 13.794.

E n tre g a  de c a rp e ta s  p ro v is io n a 
les re p re se n ta tiv a s  de títu lo s  dé la 
D euda am o rtizab le  al 4 po r 100 p a 
r a  su  can je  p e r  su s  títu lo s  defini
tivos de la misma renta, hasta el 
núm ero  1.494.

P ago  de títu lo s  de la D euda al 4 
po r 100 in te rio r , em isió n  de 31 de 
Ju lio  de 1900 p o r co n v ersió n  de

o tro s de igual re n ta  con a rreg lo  a  
la Real o rden  de 14 de O ctubre de 
1901, h a s ta  el n ú m ero  3.689.

In sc rip c io n es  p re se n ta d a s  en e s ta  
D irección  p a ra  su  can je  y com 
pren d id as  h a s ta  el n ú m ero  17.380.
. R eem bo lso  de acciones de ob ras 
púb licas y c a r re te ra s  de 20-34 y 
55 m illones de rea les , fa c tu ra s  p re 
sen tad as  y co rrie n te s , no incursos* 
en p resc rip c ió n .

Pago de intereses de inscripciones 
del sem estre  de Ju lio  de 1883 y a n 
te rio res , no in cu rso s  en p re sc r ip 
ción.

Idem  de in te re se s  de c a rp e ta s  de 
toda clase de deudas del sem estre  
de Ju lio  de 1883 y a n te rio re s  a J u 
lio - de 1874, reem bolso  de títu lo s  
del 2 po r 100 am o rtizad o s en todos 
los so rteo s, fa c tu ra s  p re se n ta d a s  y 
corrientes, no incursos en prescripción.

L as fa c tu ra s  ex is ten tes  en C aja 
po r con v ersió n  del 3 y 4 p o r 100 
in te r io r  y ex terio r, no in c u rso s  en 
p resc rip c ió n .

E n tre g a  de v a lo res  d ep ositados 
en a rca  de tre s  llaves p ro ced en tes  
de co nversiones, c reac iones, re n o 
vaciones y can je s .

N ota.—Los apoderados que co
b ren  créd ito s  de U ltra m a r deben 
p re s e n ta r  las fes de v ida de los p o 
d e rd an tes  en el N egociado de A su n 
tos e U ltra m a r en la fo rm a  que p re 
viene la  Real o rden  de '11 de A bril 
de 1913.

M adrid, 9 de A gosto de 1919.— Ê1 
DirectoV genera l, M. Díaz Gómez.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en ei turao preferente que kan de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arregla al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO BE LA

€)it*eocién Delega.-
ción

1.3?3 
15.388 
,32.447  
35 236 
:35.23r  

/  35.238 
.35.239 
35.240  
36,242  
35.2'13 
.35.244 
35.245  
-35,246
35.247
35.248
35.249
35.250
35.251
35.252
35.253  
35.255.
35.256
35.257
35.258
35.259  
35.261  
35.263
35.265
35.266
35.267
35.268
35.269
35.271
35.272
35.274
35.275
35.276
35.277
35.278
35.279
35.280
35.281
35.282
35.283
35.285 ‘
35.286
35.287
35.288
35.289 
35 .,290
35.291
35.292
35.293
35.294
35.295 ,
35.296
35.297
35.298
35.299
35.300
35.301
35.302
35.303
35.304
35.305 
35.307

{ 195
 ̂ 387, 

489

645
646
647

1.063
1.064
1.065
1.249
1.250 

233
1.089
1.109 {
1.110 Idem
1.111 I Idem

PROVINCIA

Santander ..................
Granada  .......
Toledo ........................
Madrid ............... .... . .
Idem   ......................
B aleares  ............
Idem ..............................
Idem   ..... .
Gáceres  .......
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem  ..................... .
Murcia  ....... .
Idem  .....................
Segovia  ..................
Zaragoza,.....................
Idem  ............ ......

1.112 
1.113 

469 
1 116 
1.117 I

Idem .1....... .
Idem ............
Ciudad Real. 
Zaragoza ..... 
Idem  .......

1.118 ¡Idem .
1.119 
1.121 
1.123
1.125
1.126
1.127
1.128  
1.129  
1.131

425
645
646
538
539

Idem. 
Idem. 
Id em ........
Idem .....^
Idem ......
Idem ......
Idem .......
Idem  ...,
Idein...........
Guipúzcoa. 
Santander ,
Idem  .
Toledo ..... 
Idem ........

NOMBRES Y AFBLLIDOS I>E LOS INTERESADOS

541 Idem ............. . .
542 ídem ...................
543 Idem .............. . .
544 Idem .......... ............. ,
545 Idem ..............
547 Idem .............. ...................
548 ídem  .................]
519 Idem .......
550 ídem ..............

Madrid ......................... .
Idem ............... ; .

» Idem ........................
439 2iamora ...... ..........
4'40 Idem .............. . .
441 Idem ........ .
442 Idem ................. .
443 Idem ........... .
444 Idem ..........
445 IM t) ........................... . ^
446 Idem ..... ...............
447 Idem ....... .
448 Idem .......................
449 ídem .................

.450 Idem ........... .
234 Segovia ..................

1.251 Murcia ...... .............
740 iílasidUdn......  .................

D. Epitafio Rivaveiardo Geballos  ............
Aiilim i o M a r i o s .......................................................... •
liennonoaiido Riiiz G a r c ía ...............
Rafael Pérez Suárez .    ...........................
ERisebio Díaz Belinchón ^ .
Francisco H u m b e r t 'S a ra ............... ...............
Jaim e Barceló H eiteras   ...........       . . .
Mateo  ̂ Piiigrós’ C e rd a .......................................
Benito Chamorro Benocal . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Jiménez Burgos   ......... .... . . .  .

/, Francisco Sánchez Garbajal . . . . . . . . . . . . .
José García Affmdoza      ............
Domingo Garro M o n to ro .........
Juan Chicharro González -..........- • • • * • • • ■
Tomás Rodríguez Ja rau ta
José Val A se n s io ............... .............. ..
Marcelino Monjjí Bailén . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Columbano Muñoz Blasco . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel L-angarita Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Martínez .................... .........................
Rosario Gano S a l id o .......................... ..
Rafael Arnal Clavero .............   —  • •
Hilario Langa N o g u e ra   ............. ..........
Martín Rufau L a s h e r a s .......................... .... •.
Angel Barba Gril ............... ...............................
Juan  Casvas Marqués  ...............................
M ariano Fernando V a l io s   ...........
Francisco Jiménez Pérez ..................
Mariano Ambrados Moreno . Y. ! ....................
Andrés Enguita M a rc o ............... ..
Severiano Pérez Marco-  ................
Silvann Jiménez S a n c h o ...................................
Ju lián  F leta  Rodrigo   ........................    •
Miguel Rivera G onzález................. ..................
Alvaro Domínguez C a r r e ro .............................
Santiago de Benito Mingo . . .̂ ........... ..
Miguel Barrajón Patón  .......................... ..
Eusebio Martínez Sánchez  ............................

• V ictoriano Herencia L ó p e z  .
Juan Pedraza Santos  ......... ..
Nicolás Gómez de la Iglesia"'  ...................  •
Matías Rvóbles García  ...........
Narciso H errera Coronado  ........... ..
Petronilo Dulce Cuesta   ............... • • ■ ...........
Higinio G am arra Rubio  .............
Lucas García Gutiérrez  ..........................
Doroteo Igual Lozano  ...........
Santiago Díaz R io ja ...............    •

^Juan Narbón G olm engrejo .................... .............
"Gregorio Rodríguez Sánchez . . .    ..................
Ildefonso de los Reyes Vidal  .........
Zoilo Calvo G a r c ía ..............................................
Benito Garrido Alonso .................. ' . ..................
Baldomcro de Lera G a rc ía .................................
Domingo.de la Fuente F u e n te s ..................    . .
Antonio M archán Jurado  ........... , • • • •
SaturninotM alavana R o d ríg u ez ............. ..
Aquilino Camiéro Castaño  .................. ..
José Bartolomé Gago .........      . •
Marcos Rodríguíez A n d ré s ....................... ..........
Antonio Isidro Bartolo  ..................................
Tomás Fernández Saludes  ......... ..................
Angel Cadierno Fustiel  ............. ...................
Vicente Valle Cuesta  _______________  . . . . .
Ffaneisco iMarcos Ortuño . . . . . .
FrATifri^pn Rrvrráa nnrr».íá»

IMPORTE

I Pesetas

455.50 
241,75

77,00 
403-,20 

69.75
169.50
169.50 
62,50

230.25
138.00 
336,45 
387,90
43,10

159.00
50.00

117.00
210.00
453.25
297.75
402.50
274.50
224.00
353.00
588.00

65.00 
121,56
392.30
111.00
70.75

605.50
93.00 

108,00
140.00
106.00
163.50
667.30
44.25 

108,75
152.00
469.25
208.00
124.50 

10.50
421,40
250.50
487.25 
57,15

718,45 
13375 .
241.50
641.50
111.50
177.50
233.25
260.25 
316-00
136.00
407.00 
331,75
174.50
292.50 
320,5r 
273,25

67
447
26«

.75
.00
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NÚiV®RO DB LA

Direeeióii Delega
ción

PROVINCIA

35.308 741 Castellón............. ..............
35.809 742 Idem ........ ......................
35.311 744 Idem ................................

,35 .312 . 745 Id e m ................................
35.313 746 Idem ............. .....................
35.314 747 Idem ...............................
35.315 748 Idem ...............i . . . . . ............ .
35.316 » M adrid............. .................
35.317 749. Castellón.......................... .
35.320 752 Idem ............................. .
35.321 1.130 Badajoz ................... '.......
35.322 1.131 Idem . . . ....................... / . . .
35.323 1.132 Idena :.........................
35.324 1.133 Idem ......................... .
35.325 1.134 Idem .................... ..........
35.326 , 1.135 Idem ............. .....................
35.327 2.356 Barcelona ...................  ..
35.328 2.355 Idem ..................................
35.331 2.352 Idem ................ ................. .
35.332 . 2.351 Idem ...... .
35.333 466 Avila .....................
35.314 467 ídem  .................................
35.335 468 ídem .......... . .
35.336 469 Idem .......... ..............—
35.337 » Madrid .................................
35.338 » ídem ...................... . .
35.341 735 Vizíciya..............................
35.343 737 Idem .............. ....... ..........
35.344 738 Idem ............................
35.345 739 ídem ...............................
35.346 740 Idem ...................
35.347 741 Idem ___________ _
35.348 671 Lérida ........... ................  ..
35.849 673 Idem ............................. .
35.350 674 ídem .......................... .
35.351 675 Idem ........................
35,352 676 Idem ........................ .........
35.353 677 Idem ............................ .
35.354 680 Idem ........ .
35.355 682 Lérida ..................................
35.356 Las Palm as .................. .
35.357 534 Jaén ............ i....................
35.358 . 535 Idem ...... . . . i .............
35.359 536 I d e m .. . .................................
35.360 537 Idem ............. ........................
35.361 538 ídem .............. ........ .
35.362 • 539 Idem ...... ...... .......... .
35.363 540 Idem .............. .......
35.364 541 Idem .................. ..........
35.366 204 Santa Cruz de Tenerife.
35.367 205 Idem ........................ ........

.3 5 .3 6 8 206 Idem .......
35.369 207 Idem .............................
35.370 208 Idem ........................ .......-
35.371 209 Idem ................................
35.372 210 Idem ................................
35.373 211 Idem ..................................
35.375 213 Idem ............. ......................
35.376 ' 561 Cuenca ....... ......... ...........
35.377 1.066 Cáceres .............. .
35.378 ■ 1.067 Idem ..................................... .
35.379 1.068 Idem ,..................................
35.380 1.069 Idem .......... ........... ............
35.381 1.070 Idem ..............................
35.383 471 Ciudad R eal..................
35.384 472 Idem ..............................
35.385 473 Idem ............. ........... .
35.386 366 Almería ......................  ...
35.387 867 Idem ................ i ...................
35.388 368 Idem ............................ .
35.390 471 Avila ........................
35.391 647 Santander ...................  .
35.392 2.357 Barcelona ......................
36.395' 2.360 Idem ..............................
35.396 2.361 Idem ........... .............. .
35.397 2.362 Id em ..............................
35.398 562 Cuenca ............................
35.399, 563 Idem ......................... ..

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Manuel Saura P u i g    . .
Manuel Silvestre Domingo . . .
Jaime Meliá M a te o ..................\  . .
Miguel Sor i a no Campos . . . . . . .
Cándido Miravet Fabregaí. . . .

' Agapito Aparici Colomer . . . . . . . .
J uan Porear Aibert................  . .
Manuel Navas E s p i n o ...............   .
José Guall Cent el l e ........................
ANeenle .Chiva Fabra ...................
Juan Ceiidrero R a m o s    . ,
Simón Clavel Leal  ...........
Franeisro Morales P ore i r a .........
José Casado L e a l ............................
Antoiiio Muñoz Gare .ía .................
Julián Bravo Mal amaros
llaimundo Lara M o l in a ............. .
Mariano Medina V a l lé s ................
José Ferreres Bergé  ...........
Salvador Pradí^s Angel
Isidro Hernández M a r t ín .............
'Elias di? la Calle Hernández . . . .
Manuel iLíVpez Delgadu ..............
Mariano Sosa Sosa ................ í . .
Celedonio Fernández í!ei Alamo
Eustaquió dol Aguila C a z o .......
Toribio Mairgoii.io Arlarloa , . .  . 
■Lueiano Briagas Ügalde . . . . . .
Bartolomé Madariota Ezquiaga . 
Eulogio Jiméivez Egiiiziimendi .
José JMrnández Calderón .■.........
Vicente Acereda Antoñanzas . . .
José Prats Riiis  ......................
José Contijoídi Colomés ...........
Juan Roe/a D u r o ................. .. . . .  .
Félix Ritort Faus  ................
Jaime Can tu rol Ramón  ........ ....
Juan Nevet S a b i ............. ..
José Dulcet Lombany . . . . . . . . .
José Gual Murugo .  ....................
Abraham Díaz Doresto .............
Pedro Jiménez Martínez . . . . . .
Francisco Puiva T r u j i l l o ...........
Simón Rí) m (í ro Fern ández . . .  . 
Cristóbal Galem Megías . . . . . . .
Joaquín Aid me B lázq u ez  .
Juan Ramírt'z ( J a r c ia ...............   .
Juan Anionio Soriano Estovo . . 
Manuel de la Cruz Mesa , . .  .....
Sixío (Jarcia González ........ ..
Dmningo Alfonso García .<. . . .
Joan Martin E l v i r a ....................
A'ií'ente Hernáuílez Hernández . 
Franídsco Padré)u Reboso . . .  . . 
Francisco Paíh'ón Acosl-.a . . . . . .
Gap i ano Abnitevqrde García . . 

Jos!3 García Alonso . . . .V _. . . ..  
Domingo líeniámlez Cruz . . . .
Anímdj ) ndni  Sáoí 'hez '...........
Grí'gorií/ Morano IMpez .. ,
Pablo Aciinso Cesáreo . . . . . . . .
Jerónimo Rosingana Acera .’ . . 
Ambrosio Sánchez íJonzález . . .  
Higinio Albarrán González . . . . 
Luciano García Franco . . . . . .
José García Fuení>es   . .  .
Bautista Navarro Patón . . . . . .
Cayetano Nieto Castilla . . . . . .
Antonio Caba García 
Ramón E'ernández Ramírez , . .  .
Juan  García Hernández  .........
Luis Samoano Pérez . . . . . . . .
Hidio Sahagún Linares . . . . . . .

J FYancisco Martínez Cervantes ,
Guillermo Gómás Riera  ____
Salvador Amat Simón . . . . . . . .
Salustiano Yusste Valero 
Víctor Marcilla L(5pez . . . . . . . .

IMPORTE

Pesetas

112,90=
183.00 
132,18
327.50
251.25 
Í28,25
223.25 
542,70
159.25 

-227.00 
 ̂ 62,25
288.50
420.00
159.00
356.25
288.00 
3E50

292 50
209.00 
228A5
190.75
239.00
178 00
109.00
132.00 
431-25
109.50
61.50

' 325,25,
529.50
157.00 '
382.50 , 
156.80 - 
400,25'
391.75
146.25 
528,20

-171,50
71.65

411.50
233.50
61.50

529.25
61.50 
74,62

104.00
223.75
535.50
150.25 
2^4,50
220.00
213.75
176.50
449.00
163.50 
41,87

110.75
290.75
551.65 
1-68,75
115.00
125.75 
31500 
118,00
257.25
129.25 
88,00

' 73,60 ■ 
364,00 

97,75
192.25 
41,00

122.75
152.50
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NÚMBRO BE LA

Direccidn

35.400
35.401
35.402 

,35.403 
'35.404
35.405 

. 35.406 
' .35 .407
35.409
35.410
35.411
35.412
35.413
35.414
35.415
35.416
35.417
35.418
35.419
35.420
35.421
35.422
35.424
35.425
35.426
35.427
35.428
35.429
35.430 
35.431, 
.35.432
35.433
35.434
35.435
35.437
35.438
35.441
35.442
35.443
35.444 
35.445‘
35.447
35.448
35.449
35.450
35.451
35.454
35.455
35.456
35.457
35.458
35.459
35.460
35.461
35.462
35.463
35.464
35.465
35.466
35.467
35.468 

. 35.469
35.470
35.471
35.472
35.473
35.474
35.475 ■ 
35:476
35.477
35.478
35.479
35.480
35.482
35.483
35.484
35.485
35.486

Delega
ción

564

565
371
372
373 
,374
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389 
391

1.071
1.072
1.073
1.074

832
833
834
835
836
837
838 
24i 
933 
426 
932

»
934
935

1.253
1.254
1.255

911
912 

' 913
914
915

1.529
1.530
1.531
1.532
1.533
U534
1.535
1.536
1.537
1.538
1.539
1.540
1.541
1.542
1.543
1.544
1.545
1.546 

*
1.547
1.548
1.549
1.551
1.552 
1.55S
1.554
1.555

PROVINCIA

Cuenca . .. . . .
M adrid. . . . . .
Idem ...........
Cuenca ....... .
Goruña .......
ídem ...........
Idem ........
Idem  .......
Idem .... . . . . .
Idem ........ .
ídem ...........
Idem ...........
Idem  ........
Idem  ;.
Idem .... . . . . .
Idem ..............
Idem ........
Idem .
Idem  ....... .
Idem
Idem .... . . . . .
Idem ........ .
ídem  ...........
Gáeeres ..... .
ídem  .
Id em .............
Idem .........
Gerona
Idem ..............
Id em ... .
Id em .............
ídem ...............
Idem ...............
Idem  .
G uadalajara 
Huelva .......

I G uipúzcoa....
‘ Huesca ........
Madrid .........
Idem  .......
Idem ...........
Huesca .........
Id e m .............
Murcia ....... .
Idem ...........
Idem  ...........
N avarra .........
Idem  .......
Idem  ........ .
Idem ......__
Idem ...........
Sevilla .........
Idem ..........
Idem  .......
Idem  ......
Idem  ........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem .............
Idem  .......
Idem
Idem .... . . . . . .
Idem ..........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem .............
Idem  .......
Idem i......... .
Idem .. .. . . . . . .
Madrid ... . . . . .
Sevilla ......
Idé'm
Idem  .......
Idem
Idem  .....
Idem  . . . . . . . . . .
Idem ...........
Idem  ....... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Pedro Navalón M onedero ............. .. ..............
Felipe Navarro Micó  ................................. ....
Cándido Voces R e g u e r a .................    . . . . .
iimbrosio Martínez Rodas . . .‘ ......... ..
Andrés Méndez Fuente  ..................   .

' Bernapdo Posé Castro  ..................
Ricardo García LoJa  ............. ............ ..
Santos Péi^ez Fernández  ...........
José Fouriño Lago .  ......... .............................
Manuel Pereiro Duro  .................. ....
Juan Rodríguez Nión  ..................... ..
Manuel Raiouñal Corí*ál.................................
FeMi)e Botana Blanco , ...................... ..
Antonio Castiñeiras Pereiras  ......................
Manuel Calviño Cabanas  ........................
Fulgencio Ortiz Gamo ........... .......................
José Rodríguez Rodríguez  ....................
Antonio Gómez Incógnito  ......... ...........
José Rodríguez L ó p e z ........................ .......... ..
^Vngel Sánciiez P e ñ a ..........................   4 . . .  .
Manuel Rodríguez González . . . . . . . . . . . . .
^Ramón Quíntela Sáncliez  ........... .... . .
Manuel Rama Martínez ............. .....................
Jorge Arias B a r b a d o ................... .............
Eleuterio Arjona Pavón . . . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Rodríguez F l o r e s     .........
Joaquín Fernández Mariscal ..................... ..
Pedro May'orquín Domingo-...........................
José Xirgo Gascón  ............... ....................
Joaquín Trull Lapedra ..................................
Jaime Barnet Llabrés  ................................
José Roca Fruya   .................. ............... ....
José Sáiz Arméngol  ......................... ..
Enrique Sureda G i r a l t ......................... ..
Julián Blanco Pérez .  .........................    . . .
Antonio Alvarez A lv a re z  .
Cecilio Fernández Trincado .  ....................
Francisco Sanz Solano  ......... .................
Saturnino Ortega A l f a r o .................................
Jesús Catalina Castilla  ..................
Saturnino Villaescúsa G onzá lez  .
Pedro Canjape Fernández   ................ ; . . .
Pedro Brunalla Garuz   ......... ..
Rogelio Moya S u á r e z   .........................
Juan Arroyo Martínez ........... ........
Eulogio Pérez C a sa n o v a  .
-Santiago Romano Erro  ..................
Cosme Simón Ucar  .........................
Valentín Sáeuz Foldi  .................
Antonio Eeharri Portillo .................... • *
Francisco PcriTante Balduz . . . . . . . . . . . . .

' José Borrego Luna  ................. ..
Isidoro Rodríguez L e d e s m a ............. ..
José Prieto D í a z   ..................
Manuel Ltique León  ...........   .
Manuel Oliva G a r c í a         ................
Francisco Díaz .Martín .  ......... ..
José Benítez Gutiérrez ........... .. . . . . . . . .
A^ntonió Andrade Alonso ........................
Diego Pérez López  ............... .. .,...........
Juan Lara Delgado  .................... ..
Pablo Lucena León  ...........       •
Atanasio Moreno Varea .  ............................
Francisco Rivera Montes  ..........   .
Áíanuel Sanz Martínez.  ................
Antonio Deiva Paladero . .  • ...........................
José Royado Maclas  .................... ........
José Trigos Mateos     .
Antgnio Almedo Galán  ............................. ....
Manuel Soleto'^ Rentero    ...........................
Francisco Márquez Espejo    .......................
Feliciano Díaz G ig a n te ........................... ...........

. Manuel Zamora Fer|iández  ............... ..........
José Bazán Herrera .|------   . i ...................... ......
Franciscó Cabezas Montera  ................
Juan  Fernández Parrilla  . . . . -----------------
Raimundo Rodríguez Muñoz   ----- -
Antonio Guisado Antequera * -----------

IMPORTÍB

Pesetas

-\

69,00
201.50 
283,45
141.50
163.00 

1.104,60
579.75
185.00
114.75 

. 56,50
277.75 
226,00 
198,00
95,65

238.50
193.25
251.25
278.25
99.00

287.75
302.75
496.75
558.75
129.25
113.00
143.50
350.50 
216,10
34.00 

264,40
224.75
13.7.50 

. 138,00
84,30
75.00

156.00
51.00

251.75
148.00
386.25
138.75
199.00
460.00
34.8.00
152.00
333.75
34.00

478.25
470.00
221.00
51.50
58.50 

'61,50
61,50'
61.50
61.50

386.75
226.50
397.00
455.00 
531,50'
61.50

608.50 
40,00
61.50

443.50
105.00 
6!>50
53.25

398.50
61.50 

51265
432.00 
279,25 
538,75

66,85
464.50
61.50
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NÚMERO DE LA

Dirección

35.487
85.488
35.489  
35 490 
35.491 
35.d92
35 .4 9 3
35.494
35 .495
35.496
35 .4 9 7  
35 .493
35.4 99 
35.5^0 
35,5U2
35.503
35.504
35.506
35.507 
35.509  
35.510^
35.511
35 .513 ,
35.514'
3 5 .5 ’-5
35.516
35.517

Delega
ción

1.556
1.557
1.558

, . L

i . 109 
1.110
1.111
1.112 
1.113
1.115
1.116

825
826 
827
829
830 
832
396
397
683
684
685
686 
687

PROVINCIA

Sevilfa ... 
Idem ..... 
Idem .......
Madrid ..
Idem .....
Granada . 
Madrid .. 
Granada .
Idem __
IdeiTi . ...
Idem .....
Idem .....
Idem .....
ídem ....'..,
Lugo ....
Idem .....
Idem ....
Idem ......
Idem ,....
Idem ....
Palencia 
Idem ....
Lérida .. 
Idem ....
Idem ....
Idem ....
Idem.

NOMBRES Y APjt îLLIDOS DE LOS INTERlKADaS

D.

35.518 688 ;ídem ........ ...................  .
35.519 689 Idem ........................... .
35.520 116 Idem _____ _____ _
35.521 » ]Madrid .............................
35.522 » Idem .............. .............. .
35.523 1.136 :Badajoz ........................  ..
35.524 1.137 . Idem ................. ...............
35,525 1.138 Idem ................................
35.526 1,139 Idem ........... ............... ...
■35.527 1.140 ! Idem .....................
3.5.528 1.141 Idem ................................
35.529 1.142 Idem ..............................
35.532 474' Ciudad Real....................
•oLS'j'-) Madrid .........................
3ó.f'31 Idem ...............................
35.536 , 415 . Ciudad Real....................
35.537 915. Cádiz ............ ................. .
3 5 .5; P 917 Idem ..........................
35.540 918 Idem ...............................
35.541 919 Idem ....... .......................
-35.542 920 Idem ..... ..........................
3 5 .5 a 921 Idem .............................  .
>35.514 922 Idem ........ .............. .
3 5 .515 923 Idem ................................
35,516 924 ídem . . . . . . . . i . . ...................
35.5 f7 925 Idem ................... ............
35.548 926 Idem .........1 .....^ ....,...
35.549 927 Idem ....... ........................
35.550 928 Idem ..... ..........................
35.551 - 929 Idem ............................
3 5 .5  a 930 Idem ........... .................
3L553 9U Idem ...........................
35.551 ■ 9;a Idem ............................. .

• 35.655 931 Idem ................. ............ .
3 ’, 5 ló - 9í5.. Hu'elva ........................ ...
35.557 936 Idem.............................
SL558 1.258 Murcia ....... ........ ............
15.559 1.259 " Idem............. ........... .........
35.560 » Madrid ............. ...............
3L56I Idem ................... ....... . .

535.562 » Idem ................................
35 .563 • 451 Zamora ...........................
35.564 452 ídem...................................
35.565 453 Idem.........;........................
“15.566 454 Ideaa............. .................... .
35.5u8 456 Idem................. .......... .
35.569 457 Idem..................................
35.670 1.472 Valencia ....................
35.571 1.473 Idem .....*...................... .

.3 5 .5 7 2 1.474 Idem ........... ...... .
35.573 . 1.475 Idem ...............................

Juan Hurlado D a z a   .
Antonio Espejo Gómez  ..............
José Torner Velaseo . . .'.............
Eleuterio I.ópe^ L ó p e z    . .
Luis Díaz Fr^rnández .  .............
Ni reto Fiseobar Fleltráñ . . . . . . .
José Asensip G a r c í a ................ ......
T-omó.s Zafra A rgen te '..................
Juan Franco G a s L l la ..................
Francisco Martín Prades . . .  . . 
Antonio de la Cruz Delgado ..  . ,
Cristóbal Lorca Coca   ............   .
José Suárez Román . . . ' . ...........   .
David Gijón M o ra le s  .
José Rodríguez Ameigide . . . ;  .o
Andrés D íeÍz F e r n á n d e z ............
José Polo Muiño ......... ..
Andrés Díaz Fernández  ............
Manuel Galle Incógnito ......... ....
José Fernández C e d ró n ..............
Saturnino Riiiz M i j a r e s  .
Félix Martínez González . . . . . .
Juan Ginesta, Serra .............    . ,
Tomás Borre!! Gílabert . .
Ramón Llusa P e r e r a    . .
José Bonet T o r r e g u í t a r t ...........
Juan Soldé vi 11 a Roca . . . . . . . . .
Enrique Tarrliellas Puig .
Enrique Tarruellas P u i g .........
Isidro Escolo Miró  ............... ..
Gregorio Cuenca Gismero . . .  . 
Aíarcos Fuentes Rodríguez . . .  ,
Manuel Muñoz Gallego  ..............
Franciscó Trinidad de Hurtado 
Joaquín Robles Neira

Francisco Beníiez G i l    . .
Frañcisco Hernández Garrido . 
Fernando Tardaguila Pulido . . 
Joaquín Martínez Mora
E nrique Cortés Ayuso ..............
Cleto Marcbante C ab ezas .........
Vicente López de C o c a ...............
Miguel López G utiérrez . . . . . .
Luis Morales A'^llejo .
Damián Carrero Lirola  .........
José Aragón Nieto ................... ..
Juan* Alfaro Qu.irós     .
Sebastián Camacho Quirós . . ..
José Espinosa G i l ......................
Manuel Domínguez Cintado . .

' Juan Ramos C a s t r o     .
Manuel Real R o sad o .................
Juan Lorente O n c a la    .
Francisco Toledo M adera . . . . 
Juan  Sánchez Camacho . . . . . .
José , Ponce Sosa  ..............
Francisco Salcedo del Castillo 
Anión i o Cortés Cortés . . . . . . .
José Jiménez Sánchez . . . . . . .
Francisco Matieó Rodríguez . . .  
Juan Mallofret Real . . . . . . . . .
José Giraldo Gaspar . . . . . . . . . .
Pedro Egea García . . . . . . . .  . .
Joaquín Oliver Tudela . . . . . . .
Pedro AM.llejo Benito . . ,  . 1. .  . 
Enrique Rodríguez García . . ,
Víctor González AHesca...........
Marcelino Miguel Rodríguez . 
Ernilio Ju lián  Fernández . . .  ,
Simón F raile  S a n to s  '
Garlos Jorge Blanco . .  .. . í . . .  
Ju lián  Escudero Pérez . . . . . .
Agustín García Gerbás . . . . . .
Francisco Fqlgado Bort . . . . .
Manuel Fuesás Izquierdo . . .  
Miguel MonbesinoB Asensi . . .  
Vicente Pando Alveróla . . . .

IMPORTE

Pesetas

602,45
61.50

210.50
107.25
124.25
150.75
174.00
141.75 

1.324,45
98,05
61.25

147.75 
79.85 
2775
47.50

241.00
310.25
222.25 
135,20
132.00
233.50

99.50
380.25 .

86.25
95.60

399.75
412.00

89.00
334.00 
327,C€
128.25 
994,70 
24l,Í0
299.50 
374.94
288.00
325.25 

70,55
432.00
168.50
158.00
160.50
154.50
362.60 
48600  
364,98 
361,69
472.50

56.25
79.75

113.00
210.00
327.00
139.75
477.50
454.00
546.75 

61,50
449.50
802.09
156.75
405.75 
369,85
421.75 
474,35 
128,00

89,00
150.10
153.25 
228,60
284.00
803.50
172.00
134.00 i
500.00
153.50
290.25 
4l 7
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n ú m e r o  d e  la

Dirección

as.574
35.575
35.576
35.577
35.578
35.579
35.580
35.581 '
35.582
35.583
35.584
35.585 ^
35.587
35.588
35.589
35.590
35.591
35.592
35.593
35.594
35.595
35.596
85.597
35.599
35.600
35.601
35.602 
35.606 
35.608
35.610
35.611
35.612
35.613
35.615
35.616
35.617
35.618
36.619
35.620
35.621
35.622 
35 623 
33.624. 
35.’625
35.626
35.627
35.628
35.629
35.630
35.631
35.632
35.633
35.634 
35.636^
35.637
35.638
35.639
35.640
35.641
35.642
35.643
35.644
85.645
35.646
35.647
35 .649
35.650
35.651
35.652
35.654
35.655
35.656 
35-658

"35v659
35.660
35.661 
35 662 
35.663

Delega
ción

1.476
1.477 
1 478
1.479
1.480
1.481
1.482
1.483
1.484
1.485
1.486
1.487
1.489
1.490
1.491
1.492
1.493
1.494
1.495
1.496 

644 
648 
235

1.260
936
937
938

1.074
1.075

566 
,649 
‘ 650

651
653
472
473
474
475
675
676
677
678
679

/'
»
»

567 
840 

’84i 
. 842
422
428
937
938
939 
753 
754  ̂
755 
478

1 ’152
1.153
1,155
1.145
1.146
1.148
1.149
1.150
1.151
2.363
2.364

r
PROVINCIA

Valencia ..
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem
Idem ....... .
Idem .......
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Id eró..........
Idem ..... .
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Santander 
Idem ......
Segovia ... 
Murcia ....
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Gáceres ... 
Id era ......
Cuenca ....
B aleares'...
ídem  .......
Id em ....,.,.
Id em ........

¡Avila .......
í Idem ..... .

Idem .......
ídem .......
Á Ibaxjete .. 
Idem ......
Idem ......
Idem' ......
Idem ......
Madrid 
ídem ......
Idem
Idem ..........
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem ........
Idem ..........
Cuenca
Gerona  ....... ........... .
Id e m ..... . . . . . . . . .............
Id e m ....................
Guipúzcoa.-^... .
Idem  ..... ........
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  ........... .
Idem  ...... ...............
C astellón....... .
Idem  ........
Idem ..... ...............
Ciudad R ea l..............
Madrid  .......... .
Badajoz,..................
Idem ..................
ídem  ....... ..........
ídem  . . i . . ....... .
Idem................................
Idem  ........... V..
T d ém ................ . . . . . . .
Idem ...  ........
Idem ..................... .
Barcelona  .......
Idem ....  ......

NOMBRES Y APELLIDOS Dfi LOS INTERESADOS

Emilio Mafé Serrano  ...........................................
José Pérez Bas .........................
Salvador Pérez Monterde . . ,
Manuel Gimono B arrachina .
Salvador Bar te la L ó p e z ...........
Angel Gómez Ruiz . . . . . . . . .
Franciscp Montesino Balague 
Sebastián Rubio Fernández .
Ensebio Corredor P o n o e .........
Salvador Ghust López 
Andrés Teu AnChel . . . . . . . . . . .
Pedro Baño P a s c u a l ...............
íln riq u r Hervás V iejobueno, .
José Alcalá A lc á z a r  .
José Fontestad Arnal . . . . . .
José Peidro Herruz .  .........
Tomás Herrero Pardo  .........
Vicente M onserrat Miralles .
Juan Giner A z n a r ............. ..
Enrique Bono Fogues . . . . . .
José Castillo Terán . . . . . . . .
Joaquín Rodríguez Rodríguez
Zo'ilo Bermejo H e r ra n z .........
Matías Sánchez Sánchez . . . .
José Par dina Duero .............
León Bambo Ara . . . . . . . . . .
Vicente López Gella . . . . . . .
Ambrosio Vegas Marín . . . .
José Rebollo Pedrazo .
Mariano Delgado Pérez . .
Pedro Ramis Ballcaneras . . .
Manuel Mercader Expósito . .
Sebastián Gervera Ciar . . . .
Bartolomé Bauza Gual . . . . .
Francisco Fuentes Jiménez .
Sebastián M artíii.M artín * . . .  
í'rancisco Vaquero Mayoral 
Andrés Izquierdo Sánchez . . .
Andrés González de la Cruz .
Juan  Ortiz Almansa . . . . . . .
Manuel Moreno Cortejo . . . .
Francisco García Fuentes . . .
Ginés Picazo Gómez . . . . . .
Emilio Salido Moreno  .........
Pablo Medina García . . . .  ,
Manuel Crespo M artín . . . . .
Marcelino López Mingo . . . .
Jacinto E lvira Portada . . . . .
Francisco López G uerrero . .
Felipe Bravo Gutiérrez . . . .

' Manuel Suárez del Val . . . . .
Bruno Escamilla Calvo . . .
Adolfo Ramos G arcía . . . . . . '
Agustín Guiof Domínguez . .
Vicente Maresma Gub'ain . .
FranGisco Busquet P e tit . . . .
Domingo Llágostera Furón  .
Máximo Mateos Vallejo . . . . .
L u i s d e l a Vis i tap i ón R am o s 
Francisco González Ri co, . . . .
José Hernández Hernández .
José Pancho Z a f r a  .
Salvador Marín M onferrer ..,
Ramón Sabrich T rabert .......
Miguel Ara Gallur . . . . . . . .
Leandro Muñoz Carrión . . . .
Zacarías Valverde López . ...
Manuel González O r t i z ..........
Miguel López Izquierdo . . . .
Manuel Barragón Gómez . . .
Juan  Ruiz M artín  ................
Antonio Silva Domínguez . . ,
Manuel Leo Collado  ..............
M artín Asensio Gallardo . . .
Fructuoso Cerro S ierra  . . . .
Márcelíno Paredes'Sánchez .
José F erro r Noguera . . . . . .

xJuah Berrárols Puig . . . . . . .

IMPOHTB

Pesetas

362;C0
362.00 
422,50
540.25
58.00
61.50

310.00
292.00 
82,35 
33,84

317.00
327.75
177.00
183.00
300.00

71.00 
430,10
117.50
211.00
390.35
46.25
38.00

303.25 
516,40 
.318.40
537.00
158.25
113.00
107.00
372.75 
134,45
369.75 

78,60
377.50
326.25
219.00 
232,25i
316.25 
114,90
120.36
86.25

192.50 
26i;75
281.25
140.00 
4€b.,75
113.25
113.50
99.25 
44,40

510.50 
100',75
111.00
405.00 
352,30
108.75
34.00

288.75
393.25
175.25 
254.60 
169Í25
381.00 
289,^5
120.00 
641,25.
220.25 
92,95
94.00

147.00
209.50
419.75
287.25
153.00
127.00
223.75
384.00 
579,8»
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NÚMERO DE LA

Direoción

35.664 
35 665
35.666
35.667
35.668
35.669
35.671
35.672
35.673
35.674 
35.676
35.678
35.679
35.680
35.681
35.682
35.683
35.684
35.685 
35.6%
35.687
35.688

Delega
ción

2.363
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370 
2.S72
2.373
2.374
2.375 
2.387

945
946
947
948
949
950
951 

‘942
953
954
955

PROVINCIA

Barcelona  .................
Id e m ... . . . . . . . . . . ........
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................ ................. .
Idem .................................. .
ídem .............................
Idem ...................................
ídem ...................................
íd e m ...................... ........
ídem  ................. ....... .
Alicante ....................
Id em ..................... ............
ídem ...................................
Idem ..................... ...........
ídem . . . . . ..... ....... ............
Idem ........... ................
Idem   ........ ........
Idem .. .................. .
Idem ........... ........... ........
Idem' ................................
Idem  ..........................i.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Vicente Soto Gano . . . . . . . . ' .
José Sabate Guirana . . . . . . . .
Vicente García Sancho . . .  . .
Rodíii Pinto Pocb ........... .. . .
Grescencio Romea Pérez . . .  .

 ̂ Joaquín Villalbi Sánchez ! . .  
Jaime Gampeny Prima . . . .  
Fernando VRdal Frenero . . .
José Bou E s t r u c b  .
Ricardo Aran da López . . . . .  
Francisco Picola Armengol . 
Manuel Jiménez Macla . . .  . .  
Salvador Jiménez Ruiz . . .  . .  
Manuel Robles López . . . . . .
Julián Sáez V e r a ............. -. . .
José Devesa 01 i v e r ...............
Vicente Moncho Noguera . . .  
Fernando Ramos Guitard . . .  
F'ulgencio Pérez Galipienso . 
Juan Ramis Ginestar 
Antonio Torres Gardona . .  . 
Bernard'ino Sastre Ferrando

IMPORTE

Pesetas

37,50
272.60 
203,88 
271,25 
379,00' 
120,00
217.50 
177,80
153.75
580.60 

10,00
284.50 
58,31

140.00
205.00
571.75
381.00
251.50
276.50
561.00
417.00
153.75

Madrid, 8 de Agosto dé 1919.—El D irector general, M. Díaz Gómez.

Relación tie las facturas de créditos de Ultramar presentadds al cobro en el turno ordinario que han de satisfacerse
por la Tesorería de este Centro, ' ^

Número 
de la 

Dirección

91.299
91.300 
91-301 
91.303 
91.305

PRUVlNaA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pinar del Río............. .
Idem ........ ........................ .

/ ■ , ^
D. José Lugo Gollazo .................................

•Adriano Vargas G on zá lez ......... ................... i . ........... ............
Idem .................... .............. Bonifacio Vázquez González ......................  .............. .
Idem ............................. .' Ju lián  González L ara  ............................... .................................
Idem, i .......... .............. José Noa L a r a ..................................................... ........................

IMPORTE

Pesetas

583,10
457,30
508,15
427,70
479,05

Madrid, 8 de Agosto de 1919.— Ê1 Director general, M. Díaz Gómez.

iíllS T E K Ü  M  U  M IE H A C N I

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR

Siendo necesario com batir rápida y 
eficazmente los casos de tifus exante
mático presentados recientem ente en 
algunas localidades y evitar su d ifu 
sión; y estando comprobado que el 
principal vehículo de propagación de 
la enferm edad lo constituyen los p a 
rásitos y que una de las j^fii^eras m e
didas qíie deben adoptarse es la des- 
trucción de ellos por cuantos medios 
sean^ posibles, tpda vez que si ingre
san, en los Hospitales o Asilos indivi
duos portadores de dichos gérmenes, 
sin  haber sido previamente saneados, 
in fectarían  a los demás acogidos y al 
personal encargado de su asistencia, 
propagando el mal que se tra ta  de 
combatir.

Esta Dirección general ha d ispues
to que por V, S. se dicten con toda  ̂ur
gencia las órdenes oportunas para jtjua

por los D irectores de todos los Hospi
tales, Asilos y demás establecim ientos 
análogos, sean provinciales, m unici
pales o de Beneficencia particu lar, se 
proceda con toda escrupulosidad al 
despiojam iento de los acogidos antes 
de darles ingi’eso.

Lo digo a V. B. para  su conocimien
to y exacto cum plim iento. Dios g u a r
de a V. S. muchos- años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1919.—El D irector p'^neral, 

.José Estévez.
Señor Gobernador civil de...

INSPECCION GENERAL 
DE SANIDAD

CIRCULAR

En atención a las excepcionales cir
cunstancias san itarias que concurren 
en el reino de Italia, así como en Ar
gelia,' con motivo de la epidemia de 
tifus exantem ático que existe en di
chos territorios, y en rumplimiento 
de lo que determina la Real orden de 
22 de Noviembre de 1886, en su re
gla 5.%

Esta Inspección general ha tenido 
por conveniente p roh ib ir la im pqrta- 
ción de trapos viejos procedentés  ̂de 
Ita lia  y de Argelií^

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de los Directores; de las 
Estaciones de puertos y fronteras y 
del comei'cio en general.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Ago'^to de 1919.:—El Ins
pector general, P. O., Tello.
Señores Gobernadores civiles ,de las 

provincias m arítim as y fronterizas, 
Gobernador m ilita r del Gampd de Gi- 
braltar, Gomandante.s generales de 
Ceuta y Melilla, y D irectores de Sa
nidad de puertos y fronteras.

mSISTERIO m  P^«ENTO

DIRECCION OENCRAL DE OBRAS 
PUBUOAS

CONSERVACIÓN Y BEPARACIÓN

^Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex-
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piaiiaoión y firme de los kilóm etros 20 
ál 31 de lá carretera  de la de Caspe a 
Solgua a Síétamo, provincia de Z ara
goza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
..con lo propuesto por esta Dirbcción 
general lia tenido a bien adjudicar de
finitivamente el servicio a t m ejor pos
tor D. Francisco Rubio Monserrat, ve
cino de Ortells; provincia de Castellón, 
que se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al provecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y ecoiiómicas de ésta con
trata  por la cantidad de 62.2R0,00 p e 
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 64.635,63 pesetas, teniendo el ad 
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura- de contrata ante el 
Notario que designe el Decano, del Co
legio Notarial de Madrid', den tro-del 
plazo de un mes. a contar del de la p u 
blicación en la G a c e ta  de la presente 
resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
•participo a V. >S. para  su conocimiento 
. y efectos. Dios guarde a V. S. mucbos 
años. Madrid, 7 de Agosto de; 1919.—Fd 
Director g en era l: P. O., Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Zaragoza 
y adjudicatario  D. Francisco Rubio 
Monserrat. vecino de Ortells fCasfe- 
llón).

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 1 
a 10 y 14 a 17 de la carretera  de Alba- 
late a Val de Zafán, provincia de Te
ruel,

S. M;. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente el servicio al m ejor pos
tor D. Isidoro Mallor Gan, vecino de 
Híjar, provincia de Teruel, que e com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 129.973,00 pesetas, siendo el 
presupyesto_ de contrata de 149.335,72 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritu ra  de 
;^n tra ta  ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
dei de la publicación en la G a c e ta  de 
la presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S., para  su conocimiento 
y^efecios. Dios guarde a V. S .'m uchos 
anos. Madrid, 7 de Agosto de l f i l9 —-El 
Director g en era l: P. O., Gelabert.
Señíw s Ordenador de pagos de este 

MinisíeTio, Jefe del Negociado de' 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Teruel y 
adjudicatario D. Isidoro MalIor Gan, 
vecino de H íjar.

Visto, el resultado obtenido en la su
basta de las obras de ensanche de la 
avenida del lado de T riana del puente 
üe ^ab e l II de la carre tera  dé Alcalá 
Sevilla^^^^^*'^ a Huelva, provincia de

(íl- 1̂ * g-)» de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección

general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivam ente el servicio al mejor pos
tor D, Francisco Gallardo B erdún,.ve
cino de Sevilla, que se cqmpromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego de 
condicioiiés particu lares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de pe
se tas i 03.J 14,12. siendo el presupuesto 

_de contrata de 103.114,12 pesetas, t e 
niendo el adjudicatario  que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario Tiue designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del de la 
publicación en la G a c e ta  de la presen
te resolución. ■

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1919.^E1 
D irector g en e ia l L. S. Cuervo.
Señores Ordenador d e 'p ag o s de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Sevilla y 
adjudicatario  D. Francisco Gallardo 
Berdún, vecino de Sevilla,

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras dé modificación de 
ram pas de acceso al puente sobre la  
ribera de Huelva de la carre téra  de 
Sevilla a la de Lora del Río a Santi- 
ponce, .provincia de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente el servicio al m ejor pos
tor D. Mariano Rodríguez de Torres, 
vecino de Algaba, provincia de Sevilla, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 49.850,00 pe-, 
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 49.943,53 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente, escritura de contrata  ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio N otaria l de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar del de la p u 
blicación en la G a c e ta  de la presente 
resolúción. '

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V S.^para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de' 1919.—E í 
D irector general, L. S. Cuervo.
Señí)res Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe xdel Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

.públicas de Ja  provincia de Sevilla y 
adjudicatario  D. Mariano Rpdríguez • 

de Torres, vecino de Algaba.

SERVICIO c e n t r a l  DE DUERTOS Y FAROS 

Sección de Señales Maritimaé.
limo. Sr.: Visto lo manifestado por 

la representación de la Casa “Svensk'a 
Aktiebolaget G assacum ulator” para  
que sea ampliado el plazo para  la ad
m isión  de proposiciones al concurso 
p ara  la consfjruccióiy del aparato, lin 
terna, torreón y piso para  el faro de 
Favaritx  (Baleares).

Resultando que en l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 30 cíe Mayo de 1919. se p u 
blicó un anuncio relativo aj coricurso 
para  la construcción de los"̂  elementos

necesario^ para  el faro expresado, se
ñalando como plazo para  la admisión 
de proposiciones desde la fecha citada 
liasta el día 20 de Agosto del co rrien
te añ o :

Considerando que la ampliación que 
s e ' solicita está fundam entada en el 
retraso  en la recepción de los docu
m entos necesarios, que inhabilita a la 
Casa expresada para tom ar parte  en el 
concurso, por no disponer de tiempo 
siiíiciente para  form ular su proposi
ción: .

Considerando que con dicha am plia
ción no se ocasionan perjuicios a los 
intereses del Estado, n i a los de las 
demás Casas concursantes,

Esta Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por el Servi
cio Central dg, Puercos y Faros, ha ré -  
sue lto : ' .

1.0 Conceder dicha ampliación h a s - ' 
ta el día 30 de Septiembre, inclusive, 
admitiéndose las, proposiciones, hasta 
dicha fecha, todos* los días laborables, 
de, once a trece, en las Oficinas de Se
ñales M arítimas, del Servicio Central 
de Puertos y Faros, Situadas en la 
calle dé Alcalá, núm ero 100, de esta 
Corte, y en la form a establecida en el 
anuncio dé la G a c e ta  d e  M a d rid , a n 
tes mencionado.  ̂ f

2.“ La apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar el día L p de Octubre próximo, a 
las doce, eo  el local expresado, ante 
los funcionarios que se designen a tal 
efecto,

Lo que comunico a V. I. p ara  su
conocimiento, «el de las Casas, construc
toras' in teresadas y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto dé 1919.—El D i
rector general P. O., Gelabert.
Señor Inspector general Jefe del Ser- 
, A'icio Central de Puertos y Faros.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Emilio González Gil para  aprove
char 1.000 litros por segundo del río 
Deza, en el sitio denominado “Peña de 
H iedra”, en térm ino de Lalín, con des
tino a la producción de energía eléc
trica  y otros usos industriales y para 
establecer la línea de conducción eléc- 
ti’ica;

Resultando que tram itado el expe
diente e inserto el anuncio correspon
diente en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de 10 de Mayo de 1917 no se 
presentó reclam ación alguna en el p la 
zo marcado, y . fuera del período infor- 
inatiyo un escrito de D.- Pedro Dobarro, 
propietario  de un molino aguas arriba 
del emplazamiento de la presa proyéc- 
tada;

Resultando que la Je fa tu ra  de Obras 
públicas inform a favorablém ente y 
propone las condiciones bajo las cuales 
puede otorgarse lo solicitado:

Resultando que con el anterior in 
forme se m uestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura, Coihisión provin
cial y Gobierno civil; .

Considerando que se involucran en . 
un  solo expediente dos_cosas distintas, 
una la referente al aprqyechamiento 
hidráulico y Otra la aúforlzación soli
citada para establecer una línea eléc
trica desde la fábrica de Peña de H ie
dra a la villa de Lalín, asunto que no 
es de la incumbeñcia deí Negociado de 
Aguas y para cuya resolución cféñérá 
tenerse en cuenta lo dispuesto en el
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Real decreto de 27 de Marzo de 1919 
aprobatorio del Reglamento de inslala- 
ciones eléctricas,

S. M. el Rey (q, D. g.) íia tenido a 
bien otorgar, por Ío que hace re fe ren 
cia sólo a la parte  hidráulica, la conce
sión solicitada por D. Emilio González 
con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1 / Se concede au to rip c ió n  a don 
Emilio González Gil, vecino de Lalín, 
para derivar y u tilizar cómo m otor p a 
ra  producir energía eléctrica destinada 
al alumbrado v fuerza m otriz de la villa 
de Lalín 1.000 litros de. agua por se- 
trundo del río Deza, en eJ punto llamado 
i>eña de la Hiedra, de la parroquia 00 
Botos.

2.“ ,Las obras se ejecutarán  con 
arrégip al proyecto que sirve de base a 
las mismas y que firma en 1.® de. F e 
brero- de 1917 el Ingeniero industrial 
D. Ramón Laforet.

3.'̂  La coronación de la presa que
dará un m etro cincuenta centím etros - 
más baja que el um bral de la puerta  
de entrada del molino “Do Ganeiro”.

4.V .Las obras se ejecutarán  bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe  de Obras 
públicas de la provincia de Pontevédra 
o del subalterno en quien delegue, y 
una vez term inadas se verificará por 
dicho Inspector el reconocimiento de 
las mismas, levantando por duplicado 
la correspondiente acta, -entregándosé 
al concesionario ún ejem plar de la 
misma una vez aprobada ésta.

5.’' Las obras darán principio antes 
del año. a contar de la fecha de la p u 
blicación de la concesión en la G a ceta  
DE Ma d p jd  y  te rm inarán  dentro de los 
tres años a p a rtir  de la m isma fecha.

6.“ No em pezará a funcionar la fá 
brica sino después de la aprobación del 
acta dé Reconocimiento flnal de,la to ta 
lidad de las o b ra s ,  y  desde el día en que 
comience dicho funcionam iento (del 
que se dará p a r l e  oportunam ente)’ de
berá c o n ta r s e  ei niazo de diez años 
ñjado en ei artículo 221 de la ley de 
Aguas para la exacción del pago de 
contribuciones.

7.‘ Esta concesión será hecha sin 
plazo lim itadc sin perjuicio de tercero, 
salvo los derechos de propiedad, y so
m etida a todo lo que previene la v i
gente ley de-Aguas y demás disposi
ciones vigentes: Se su je tará  asimismo 
al contrato del trabajo y a la ley y Re
glamento de Proección -a la industria  
nacional.

8^ Todos los gastos de insperfuón 
y reconocimiento serán de cuenta del 
concesionario.

9.® E sta ci'ncesión se entenderá ca
ducada por falta  de cum plim iento de  ̂
cualquiera de las condiciones an te rio 
res.

Y habiendo aqeptado el peticionario

las condiciones anteriores y rem itido 
póliza de 100 pesetas (que queda in u ti
lizada en el expediente), según dispone 

. la vigente íey del Timbre, lo comunico 
a V. S. de orden del señor M inistro p a- 
ra  su conocimiento, el de Tos interesa^ 
dos y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial dé la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1919.—El D i
rector general: P. O., Gelabert. .
Señor Gobernador civil de Ponteve- 
< dra.

Examinado o.d expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Aloarraz para 
abastecimiento del pueblo con un litro 
de agua, por segundo del Canal de A ra
gón y Cataluña. , '

Resultando que el expedTéhfe se ha 
tram itado con arreglo a lo dispuesto 
en el capitulo A del reglam ento de 
aprovecham iento de aguas déi canal 
aprobado por Real orden de^24 de D i
ciem bre de Í9 1 0 : -

Resultanáo que la Je fa tu ra  del Ca
nal infgrm a favorablem ente y propo
ne las condiciones con las que puede 
otorgarse la concesión, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento citado,

S. M. gl Rey (q. I). g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento- de Alcarraz, con su je
ción a las siguientes condiciones:

Las obras se e jecu tarán  con 
arregdo al proyecto aprobado, salvo 
el núm ero de fuentes, que podrá au 
m entarse, sin modificar ei trazado de 
las tuberías.

2.^ La Elireccióii del Canal cons
tru irá , previo el pago de su im porte 
por el concesionario, 3̂  la donációmdel 
terreno donde se enclave, una llave de 
aforo, que dé un gasto de más de un  
litro por segundo, con el objeto de que 
puedan llenaRse ios depósitos en poco 
tiempo, fijándose la cantidad que deba 
dar, de común acuerdo con el conce
sionario.

3.“ Dicha ■ toma, aunque pagada 
por el concesionario, queda de la  "ab
soluta propiedad del Canal, y sólo ten 
drá aquél el derecho de su tiso exclu
sivo, , m ientras dure le poncesión. Su 
manejo queda reservado 'a  los em plea
dos del Canal.

4.*̂  Las obras se verificarán bajo 
la inspección y  vigilancia del personal 
del Canal do Aragón y Cataluña.

5.^ Las obras deberán quedar te r 
minadas en el plazo de un año. a con
tar de la fecha de la concesión, dán
dose aviso de su term inación a la D i
rección del Canal, para  su reconoci
miento.

6^  La concesión se* otorga por 
tie.mpo indeterm inado, prorrogándose, 
por años, m ientras lo perm ita  el r é 
gimen del Canal.

7.‘ La tarifa  será de 500 pesetas 
por litro  y segundo, que aplicada al 
caso .actual, será de 500 pesetas po r 
año.

8.® No se sum in istrará  agua p a ra  
el abastecim iento cuando no existan 
pedidos de agua en la toma C-98.0.

9.  ̂ El concesionario no tendrá de
recho a más indemnización que la de 
ser reintegrado de todo abono que h u 
biere hecho, que no correspondiese al 
servicio prestado por el Cgnal, en los 
casos de no Sum inistro del agua en las 
épocas de lim pia del mismo, en las de 
averías que hiciesen imposible el ac
ceso del agua a la toma y en los cor
tes parciales que pueda disponer la 
Dirección del Canal. ,

10. No se sum in istrará  el agua sin 
el previo pago de una anualidad, con
tada siem pre por años naturales.

11. Antes de verificarse la d is tr i
bución del agüa a domicilio, deberá 
ei concesionario p resen tar el reg la 
mento para el régim en y distribución 
del agua a la aprobación del M iniste
rio de Eomento.

12. El sum inistro  se verificará de 
una m anera continua, a razón de un  
litro  por segundo, o periódicam ente 
con el caudal que perm ita  la llave de 
aforo, para  llenar los depósitos apro
vechando las épocas de riego para  la 
toma, adoptándose uno u otro sistem a 
a conveniencia de la A dm inistración.

13. El concesionario no podrá opo^ 
nerse a qu ic io s empleados del canal 
reconozcan toda la instalación, siem 
pre que lo juzguen conveniente p a ra  
cerciorarse de su buen funciona-: 
miento.

14. E sta concesión caducará:
1.0 Ppr renuncia del concesiona-* 

rio.
2.0 Por no hacerse uso de ella a l 

año dé otorgada.
3.0 Por falta de pago de una anua

lidad, y
4.0 Por incum plim iento de algu

na de las cláusulas de la concesión.
15.  ̂ El concesionario queda sujeto 

a las penalidades que señalan los a r 
tículos 85 y 80 Mel Reglamenta del 
Canal, como asimismo a cuantas dispo- 
sicior.es se dicten en lo sucesivo re fe 
rentes a la policía del mismo o a sus 
aprovechamientos.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y p resen ta
do póliza de .100 pesetas, que queda 
inutilizada en el expedienie, lo comu
nico a Y. S. de orden del Sr. Minis
tro para  su conocimiento, ei de los in
teresados y demás efectos, con pub li
cación en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Agoste de 1919. El 
D irector general, P. O., Gelabert.
'Señor D irector del Canal de Aragóp y  

Cataluña.
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